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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, en el Registro Of cia, No 443 del 18 de Mayo de 
1994 se publicó la Ordenanza de Muelles. Muros, 
Parrillas, Varaderos y Cabotaje, la cual regula y norma 
entro otros el uso de Muelles Municipales. para 
propósito de cabotaje: 

QUE. el Gobierno AlitOovnel Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. ha realizado una significativa inversión 
para dotar a Guayaquil de un Puerto Fluvial como 
corresponde a una ciudad en crecimiento y potenciar 
su desarrollo comercial. industrial y turístico, inversión 
que ha posibddado la construcción de una 
infraestructura con los servicios básicos demandantes: 
junto a las Instalaciones del mercado Caraguay: y, 

QUE, os necesario crear una normativa municipal para 
reglamentar el funcionamiento del Muelle Municipal 
Caraguay y el cobro por el uso del mismo. 

En, 	ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 
7, 55 letra e), y 57 letra a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD). en concordancia con los artículos 240 y 
264 inciso final de la Constitución Politica de la 
República del Ecuador 

EXPIDE 

La presente "ORDENANZA OUE NORMA LAS 
OPERACIONES EN EL MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Y 
QUE ESTABLECE LAS TASAS POR UTILIZACIÓN DEL 
MISMO" 

CAPITULO I 

DEL OBJETO, DEFINICIONES Y FORMAS DE 
UTUJZACION 

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto. 
regular todas las actividades de carga y descarga, atraque y 
desatraque. almacenaje. tránsito de pasajeros y otros que 
efectúen embarcaciones que realizan servicio de cabotaje 
hacia y desde la Isla Puna. Islas Galápagos y cualquier otro 
destino fluvial o marítimo que se incorpore en el futuro. 

También regular el atraque y permanencia de embarcaciones. 
comerciales o de cualquier tipo que requieran hacer uso de 

sus instalaciones. 

Esta ordenanza es de obligatorio cumplimiento para todas las 
personas naturales o jurídicas que utilicen sus instalaciones. 

Art. 2.- Definiciones.- Para la aplicación de la presente 
Ordenanza se atenderán al contenido de los siguientes 
conceptos : 

Atraque do embarcaciones: Maniobra de amarro de una 
embarcación al espigón o a otra previamente amarrada al 
MISMO 

Áreas de almacenamiento no cubierto: Espacios abiertos 
(patios), que forman parte del Muelle Municipal Caraguay para 
el almacenamiento temporal de carga. 

Áreas generales de servicios comunes: Baterías sanitarias. 
corredores. vesbdores habilitados en el Muelle Municipal 
Caraguay para uso general. 

Armador: Persona natural o juridica. que sea o no propietario 
de la embarcación, la apareja. pertrecha y/u opera a su propio 
nombre y por su cuenta y riesgo y soporta todas las 
responsabilidades que la afectan.  

Administrador del Muelle Municipal Caraguay: Funcionario 
municipal responsable de cumplir y hacer cumplir las normas, 
reglamentos y ordenanzas municipales para la correcta 
operación y funcionamiento del Muelle Municipal Caraguay. 

Área Cubierta: Espacios cubiertos edificados y habilitados 
para el almacenamiento de carga autorizada y no peligrosa 
dotado de medidas de seguridad. 

Carga comercial e Industrial no peligrosa: Son todos los 
productos. artículos, suministros yio insumos durables. no 
perecibles. no contaminantes: que no sean sustancias 
químicas peligrosas ni desechos peligrosos. ni  de fácil 
deterioro (materiales do construcción, artefactos elóctncos y 
enseres del hogar -linea blanca-): víveres y bebidas 
debidamente empacadas, envasadas y de ser necesario con 
los permisos correspondientes: Insumos y artículos de 
limpieza; repuestos varios: textiles, y demás autorizada por la 
Administración Municipal. 

Desecho Peligroso: Son aquellos desechos, sólidos. 
pastosos. líquidos o gaseosos resultantes de un proceso de 
producción, transformación. reciclaje. utilización o consumo y 
que contengan algún compuesto que tenga caracterisbcas 
reactivas. inflamables. corrosivas, infecciosas o tóxicas, que 
represente un riesgo para la salud humana. los recursos 
naturales y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes. 

Desatraque de embarcaciones: Maniobra contrana al 
atraque. 

DUEVP: Dirección Uso del Espacio y Vía Pública. 

Embarcación registrada: Embarcación que habiendo cumplido su 
Armador con los requisitos exigidos por esta Ordenanza consta en 
los registros de la DUEVP corno usuano del Muelle Municipal. 

Embarcación autorizada: Embarcación registrada previa 
emisión de la Tau de utilización del Muelle que habiendo 
pagado todo su valor puede hacer uso de las instalaciones 
municipales. 

Embarcación de cabotaje: Embarcación de linea regular o no 
que presta un servicio comercial transportando carga y/o 
pasajeros entre un puerto y otro fluvial o marítimo del Ecuador. 

Norma Técnica Ecuatoriana INEN: Normas internacionales 
adoptadas por el Instituto Ecuatonano de Normalización como 
Normas Técnicas Nacionales para Tecnologías de la 
Información de aplicación a las actividades autorizadas en el 
Muelle Municipal Caraguay y la presente Ordenanza. 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 266: 2000 
Transporte. Almacenamiento y Manep de Productos Quimicos 
Peligrosos. Requisitos Esta norma establece los requisitos y 
precauciones que se deben tener en cuenta para el transporte, 
almacenamiento y manejo de productos químicos peligrosos. 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 266: 2000 
Productos Químicos Industriales Pelegrosos. Etiquetado de 
Precaución. Requisitos. Esta norma se aplica a la preparación 
de etiquetas de precaución de productos químicos peligrosos. 
como se definen en ella, usados bajo condiciones 
ocupacionales de la industria. Recomienda solamente el 
lenguaje de advertencia. más no cuando o donde deben ser 
adheridas a un recipiente. 

Plataforma de carga: Espigón del muelle a cuyo costado se 
amarran las embarcaciones y desde la cual se realizan las 

operaciones de carga y descarga. 

Productos y Sustancias Químicas Peligrosas: Todo 
producto químico que por sus características fisico-quimicas 
presentan o pueden presentar sesgo de afección a la salud, al 
ambiente o destrucción de bienes. lo cual obliga a controlar su 
uso y limitar la exposición a el. Producto sólido. liquido o 
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gaseoso que puede sor explosivo, inflamable, susceptible de 
combustión espontánea, pedante, inestable térmicamente, tóxico. 
intecooso, corrosivo, liberador de gases tóxicos o inflamables, y 
aquellas quo por algún modo, luego do su eliminación, puedan 
originar algunas de las características anteriores. 

Supervisor Municipal: Auxiliar de la Administración del Muelle 
que ejerce tareas de control y demás dispuestas por la 
Autoridad Municipal 

Tasa de carga: Valor determinado por utilizar los espacios 
destinados a almacenamiento de carga en el Muelle Municipal 
Caraguay. 

Tasa de Utilización del Muelle: Valor establecido que pagan 
los Armadores de las embarcaciones por la utilización de la 
infraestructura y servicios con que cuenta el Muelle Municipal 
Caraguay 

Tasa de Utilización del Parqueo: Valor establecido que 
pagan los vehículos por el ingreso y utilización del parqueo con 
que cuenta el Muelle Municipal Caraguay. 

FORMAS DE UTILIZACIÓN 

Art. 3.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil a través de la DUEVP podrá conceder permisos 
para la ocupación de las instalaciones del Muelle Municipal 
Caraguay para: el atraque de embarcaciones: uso del muelle: 
el almacenamiento temporal de la carga autorizada uso de la 
plataforma de carga y descarga en el área de trasbordo como 
del estacionamiento vehicular, de cumplir respectivamente con 
los articules enunciados en la presente Ordenanza. 

Para el efecto los Armadores de los buques o embarcaciones 
que realizan servicio de cabotaje a las Islas Puna y Galápagos 
deberán registrarse y obtener la Tasa de Utilización que los 
habilitará para tal uso. 

Igual procedimiento lo realizarán los Armadores de 
Embarcaciones que se incorporen a futuro a otros destinos 
fluviales o marítimos, o de embarcaciones que teniendo otra 
actividad requieran hacer uso del muelle y sus instalaciones. 

CAPITULO II 

DE LOS REQUISITOS PARA EL REGISTRO Y 
UTILIZACIÓN DEL MUELLE 

Art. 4.• Para la obtención del registro y utilización del muelle 
los interesados deberán presentar los siguientes requisitos: 

a) Solicitud dirigida a/ Director de la DUEVP y recebo de 
pago de la Tasa de Trámite. 

b) Cédula de Identidad y Certificado de Votación del 
peticionario, bien sea Persona Natural o Representante 
Legal (de ser este el caso, adjuntará el respectivo 
nombramiento). 

e) Estatutos sociales actualizados, si es Persona Jurídica. 

d) Registro Único de Contribuyentes (RUC) actualizado 

e) Permiso de operación vigente extendido por la Autoridad 
Maritima competente 

f) Cronograma de operaciones. señalando llegadas y 
salidas durante la vigencia del permiso. 

g) Requerimientos de espacio con señalamiento de tiempos 
para sus operaciones en 

9.1) espacios as bodegas techadas 
g.2) espacios de bodegas no techadas 

h) Certificado do no Adeudar al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil, valor alguno. 

I) Copia de Pólizas de Seguros vigentes sobre la embarcación . 

Suscripción de un Acta de Compromiso. responsabilizándose 
por posibles daños que pudiera causar en sus operaciones 
de acuerdo al tipo de carga o actividad autorizada al interior 
del Muelle Municipal Caraguay. 

k) Especificaciones técnicas de la embarcación a registrarse 

Art. 5.• Los registros y autorizaciones tendrán una vigencia de 
un año calendario 

Art. 6.• No se requerirá registro previo para embarcaciones en 
situaciones de riesgo. pero pagarán luego por el tiempo de 
permanencia en el Muelle Municipal Caraguay. 

REQUISITOS PARA LA UTILIZACIÓN DE PARQUEO 

Art 7.- Para la utlizacbón de espacios de Parque% en el 
Muelle Municipal Caraguay deberá a su ingreso solicitar el 
ticket correspondiente, en el cual se registrará día, hora y 
número de placa. El pago de la Tasa se efectuará a la salida 
del parqueo. 

En el caso de vehlculos con carga: a mas de lo 
anteriormente solicitado debe presentar guías facturas y/o 
notas de ventas del contenido de la carga 

CAPITULO III 

Obligaciones y responsabilidades do la Administración. 
Armadores, embarcaciones y del manejo de la carga 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ARMADORES Y DEMÁS 
PERSONAL A SU CARGO 

Art. 8.- Los Armadores de las embarcaciones antes de la 
llegada de sus naves deberán presentar un listado de la carga 
a movilizarse y la nómina del personal de estibadores que 
ejecutarán esta tarea. Terminada esta labor los estibadores 
deberán abandonar las instalaciones del Muelle. 

Art. 9.- Los Armadores que registren a sus operadores y/o 
estibadores deben cumplir con todas las obligaciones 
laborales inclusive la afiliación de Ley.  

Art. 10.- Los Armadores se encargarán de obtener las 
credenciales de identificación municipal para el personal a su 
cargo. De renunciar o sustituir al personal autorizado e 
identificado se responsabiliza de devolver este documento en 
la Administración del Muelle con el respectivo oficio. 

Art. 11.- El Armador deberá contar con personal suficiente y 
calificado para la operación de carga y descarga abordo y en 
tierra 

Art. 12.• Los Armadores, transportadores. dueños de la carga 
que desarrollen actividades dentro del Muelle Municipal 
Caraguay serán responsables solidarios por accidentes o 
lesiones que causen a las personas, daños y averías a Las 
instalaciones del Muelle Municipal Caraguay, o terceros. 

Igual responsabilidad asumirán en los casos de pérdidas. 
deterioro o destrucción, voluntaria o Involuntaria, de los bienes 
y enseres que formen parte del Muelle Municipal Caraguay, 
debiendo en un plazo no mayor de 72 horas laborables. 
restituir o reponer el bien afectado o pagar el valor que 
establezcan las Direcciones de Obras Públicas y Financiero a 
través de la Jefatura de Control de Bienes de la Municipalidad 

En aquellos casos en los que el bien afectado forme parte de 
las áreas de uso común, responderán a prorrata todos los 
ocupantes del Muelle Municipal Caraguay. siempre y cuando 
no se haya podido establecer la responsabilidad especifica de 
alguno en el perjuicio provocado. 

En caso de incumplimiento de lo antes señalado. los valores 
establecidos se cargarán al valor a pagarse en la Tasa de 
Utilización. con los respectivos intereses. 
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Art. 13.- Los Armadores son responsables de la limpieza, 
mantenimiento preventivo o correctivo y eliminación do todo 
tipo de desechos que como consecuencia de la operación do la 
embarcación quedaren en el Muelle Municipal Caraguay. 

Art. 14.- El titular de la carga de transito que ingresa o egresa 
del Muelle Municipal Caraguay será el responsable de la 
integridad y cuidado de la misma. Igual disposición regirá para 
la carga almacenada en áreas cubiertas y no cubiertas. 

Art. 15.- La utilización de cualquier espacio de bodega cubierta 
en el Muelle Municipal Caraguay obliga a la celebración de un 
Acta de entrega-recepción entre la DUEVP y la persona 
autorizada o titular de la carga. 

a) El Armador, propietario o empresa responsable de la 
carga almacenada. deberá acatar las siguientes 
disposiciones: 

a.1) Cumplir todas las normas de mantenimiento 
preventivo y correctivo y demás acciones que 
garanticen el uso de las instalaciones del Muelle. 

a.2) Garantizará en cualquier sitio y momento la 
integridad física de las personas autorizadas a 
permanecer en las instalaciones del Muelle Municipal 
Caraguayobservando normas de seguridad apropiadas. 
La plataforma o área de carga y descarga adyacentes a 
los espacios de almacenamiento estarán libres de 
obstaculos 

a.3) Mantendrá actualizado el inventario do la carga, 
como los documentos (Gula de Remisión. facturas. 
notas do venta. etc.) que legalicen y respalden la 
procedencia de la carga 

b) Los Estibadores cumplirán con las normas de seguridad 
laboral, con equipos de protección y vestimentas 
apropiadas que identifiquen a la empresa que presta sus 
servicios. 

Art. 16.- Es obligación del Capitán de la embarcación ordenar 
la colocación de la escalera real con su mala protectora. 
colocar suficiente iluminación, verificar el estado de huinchas. 
aparejos y todas las medidas necosanas para asegurar una 
correcta y segura operación. 

Art. 17.- Es obligación de los Estibadores u Operadores de la 
embarcación cumplir con las disposiciones de buen manejo y 
cuidado de las instalaciones del Muele Municipal Caraguay 
establecidas en la presente Ordenanza como de las indicadas 
por la Autoridad Municipal y Administrador de competencia. 

Además, deben observar las siguientes PROHIBICIONES: 

a) Consumir bebidas alcohólicas yto estupefacientes en el 
interior del Muelle MJnopal Caraguay. así como su 
comercialización yie tenencia. 

b) Realizar proselitismo politice al interior del Muelle 
Municipal o efectuar reuniones sociales, políticas, gremiales 
o de cualquier otro género. sea cual fuere el organizador o 
convocaren 

c) Transfer a otros la credencial de identificación municipal 
otorgada al personal de apoyo a las embarcaciones 
(operadores. estibadores, etc.). Además la pérdida no 
reportada. uso de este documento en estado do deterioro o 
copia. 

d) Usar parlantes. radios y equipos aula visuales con 
volúmenes altos. 

e) Entregar coimas, dádivas, regalos o cualquier tipo de 
erogación ilegal a servidores municipales, o hacer los pagos 
que correspondan en sitios ajenos a las ventanillas de 
recaudaciones aperturadas en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. para este fin. 

f) Utilizar armas de Brego. 

g) Alterar de cualquier manera el orden público y mostrar 
comportamiento inapropiado con respecto al usuario del 
Muelle Municipal Caraguay. 

h) Abandonar la carga o vehiculo dentro de las instalaciones 
del Muelle Municipal Caraguay. 

I) No presentar facturas. guias de remisión u otros 
documentos legales de la carga o productos autorizados 
para su ingreso al Muelle Municipal Caraguay 

j) Incumplir con el horario establecido para las 
embarcaciones, ingreso de personal autorizado y del 
funcionamiento del Muelle Municipal Caraguay. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR DEL 
MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY 

Ad. 18.- El Administrador del Muelle Municipal Caraguay 
puedo suspender el servicio cuando se incumpla las normas 
de seguridad o cuando la operación do la embarcación 
represente peligro para las personas, cargas y las 
instalaciones del Muelle o aledañas. 

De susotarse estas acciones de peligro. todo usuano del 
Muelle. puede notificar a la Administración del Muelle Municipal 
Caraguay para ratificar o rectificar el hecho. De agravarse. 
convirtiéndose en una situación de emergencia. se  procederá 
a solicitar la participación de las Autoridades competentes. 

Art. 19.- El Administrador del Muelle Municipal Caraguay y los 
Supervisores Municipales a su cargo venficarán 
constantemente si la superficie y volumen de ocupación de los 
espacios con servicios (bodegas, parqueos. etc.) corresponde 
a la otorgada en la Tasa do Utilización correspondiente. 

De registrarse alguna novedad el personal municipal asignado 
al Muelle. de acuerdo a su jerarquía. procederá 
inmediatamente a notificar por escrito al Director de la DUEVP 
para que de acuerdo a la situación actúe conforme al ámbito de 
su competencia. 

Art. 20.- El Administrador del Muelle Municipal y los 
Supervisores Municipales controlarán que los permisos de 
ocupación se encuentren vigentes. Caso contrano se aplica el 
siguiente procedimiento: 

20.1. En caso de vencimiento, los comprobantes serán 
retirados por el personal municipal, y devueltos a la DUEVP 
para que proceda al BLOQUEO en el Sistema. 

20 2. En caso de no reparar la infracción o de reincidir, se 
procederá a la CLAUSURA del espacio autorizado y a la 
ANULACIÓN DE LA TASA DE UTILIZACIÓN en forma 
definitiva, reportando lo actuado a la Dirección Financiera 
para evitar la recaudación automática. 

Art. 21.- El Administrador del Muelle Municipal Caraguay 
notificará al Director do la DUEVP por escrito todas las 
novedades que se susciten en las instalaciones municipales a 
cargo que signifiquen situaciones de daños, riesgos, peligro o 
emergencia y similares. 

DE LAS EMBARCACIONES DE CABOTAJE HACIA LAS 
ISLAS GALÁPAGOS 

Art. 22.- El primer dia hábil de cada mes los Armadores de las 
naves que utilizan el Muelle Municipal Caraguay con destino a 
las Islas Galápagos deberán presentar en la Jefatura de 
Muelles de la DUEVP. un itinerario de llegadas y salidas que 
debe ser confirmado con 24 horas de anticipación a la llegada, 
indicando además la fecha estimada de zarpe. 
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En la ocupación del Muelle se dará prioridad a las 
embarcaciones que lleguen con pasajeros. y aquellas que 
estén en situación de riesgo o que vayan a levantar yo dejar 
carga denominada peligrosa. 

Si el Muelle Municipal Caraguay no dispone de espacio para 
acoderar, el Administrador de estas instalaciones dispondrá 
que una de las embarcaciones suspenda sus actividades para 
dar paso al atraque de la embarcación en riesgo . 

Art. 23.• Si por razones de trafico el muelle no dispone de 
espacio para un nuevo acoderamiento, el administrador 
dispondrá que una o más de las embarcaciones que lo ocupan 
se abarloen o amarren a otra para permitir el alfaque de la 
nave que llega. para lo cual se requerirá solicitud escrita de su 
armador. 

Art. 24.• Las embarcaciones quo ingresen deberán estar 
dotadas de todos los elementos de seguridad contenidas en 
normas internacionales . 

Art. 25.• Las operaciones de atraque y amarre serán 
responsabilidades de la tripulación de la embarcación. 

Art. 26.- El desatraquo de una embarcación, se ordonará en 
las siguientes circunstancias: 

26.1. Por razones de seguridad 

26.2. Por presencia de enfermedades graves o contagiosas 
identificadas por la Autoridad Competente de Salud y a 
pedido del Administrador del Muelle. 

26.3. Por presencia de embarcaciones en riesgo 

26.4. Por pedido de la Dirección Municipal de competencia. 

Art. 27.- Para las embarcaciones con otros destinos serán 
válidas las normas señaladas en las disposiciones de 
Obligaciones y Responsabilidades de la Administración. 
Armadores. Embarcaciones y de la Carga indicadas en el 
presente documento. en todo lo que fuere aplicable. 

HORARIOS 

Art. 28.• Las operaciones de carga y descarga de las 
embarcaciones que van y vienen de la Isla Puná será en forma 
diana de 06H00 a 17N00 

Art. 29.- Las operaciones de las embarcaciones do mayor 
calado con destino a las Islas Galápagos será de 08H00 a 
241100. para lo cual el Armador o el Representante de esta. 
solicitarán a la DUEVP la autorización necesaria con 24 horas 
de anticipación. 

El horario indicado en el párrafo anterior. no se aplicará a 
buques o embarcaciones en situación de riesgo o peligro. 

Art. 30.• Los horarios señalados podrán ser modificados a 
solicitud expresa y autorización escrita de la DUEVP 

Otro tipo de embarcaciones con permiso municipal para uso 
del muelle, deberán solicitar a la DUEVP la autorización del 
horario que requieran. 

TIPOS DE CARGA 

Art. 31.- En las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay se 
permiten almacenar u ocupar temporalmente las bodegas con 
dos tipos de carga. la  comercial e industrial no peligrosa. 

Se emitirá únicamente la Tasa de Utilización para la ocupación 
de bodegas o espacios destinados al almacenamiento 
temporal de la carga que ingresa al Muelle Municipal Caraguay 
do acuerdo a la siguiente clasificación: 

a) CARGA PERMITIDA: Se admite el almacenamiento 
temporal de toda la carga considerada comercial e industrial 
no peligrosa. 

b) CARGA CONDICIONADA: Se permite el almacenamiento 
temporal de todos los productos. articules. suministros y/o 
insumos como gas licuado, asfalto. cemento y otros 
similares que no sean o se constituyan en algún tipo de 
nesgos a personas o infraestructura del Muelle o 
circundante. 

Los vehículos que transporten este tipo de carga, so 
estacionarán en los parqueos en función a la disponibilidad 
que exista. y pagará la Tasa de Utilización con el mismo 
valor y tiempo de permanencia establecida para la bodega 
cubierta. 

c) CARGA PROHIBIDA: No se almacenará en las bodegas 
del Muelle Municipal Caraguay: animales. productos 
alimenticios que requieren mantenimiento por ser fácilmente 
pereables. todas las cargas que por sus dimensiones o 
volumen demandan espacios superiores a la capacidad de 
las bodegas o espacios provisionales. los productos y 
sustancias consideradas quintas peligrosas, las cuales 
pasarán directamente hasta la plataforma de trasbordo. de 
cumplir con las normas de seguridad y certificaciones 
respectivas que garanticen la correcta transportación, 
descarga. carga y otros similares.  

Es responsabilidad del Armador: el transporte, equipo de 
estiba (personal operativo y/o maquinaria). manipulación o 
estiba, almacenamiento temporal, embarque y desembarque 
do la carga condicionada y probibda para lo cual se 
deberán seguir los criterios técnicos determinados en las 
siguientes normas 

c.1) NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 2 
266:2000 Transporte, Almacenamiento y Manejo de 
Productos Químicos Peligrosos. Requisitos. 

c.2) NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 2 
266:2000 Productos Químicos Industriales Peligrosos. 
Etiquetado de Precaución. Requisitos. 

Bajo ningún concepto es permitido transportar, manipular. 
almacenar temporalmente, embarcar y desembarcar 
desechos peligrosos que incumplan con las normas 
anteriormente indicadas. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil no se responsabiliza de ninguna forma y bajo 
ningún concepto por el manejo de carga peligrosa ni de las 
consecuencias que su manipulación pudieran ocasonar.  

DE LOS ESPACIOS PARA EL ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL 

Art. 32.- El manejo de la carga al interior de las oodegas o 
espacios de almacenaje temporal debe cumplir con las 
siguientes disposiciones 

32.1. Almacenar únicamente la carga apropiada y permitida 
en esta Ordenanza. Conservará pasillos de desplazamiento 
del mismo ancho que la longitud de la carga y de acuerdo al 
tipo de equipos mecánicos o automáticos que demande la 
carga almacenada temporalmente 

32.2. La carga se almacena horizontalmente y do acuerdo a 
la naturaleza de esta se debe apilar en forma regular y 
apropiada de tal manera que se evite nesgos y accidentes. 
utilizando mecanismos o sistemas idóneos para apoarniento 
de la carga. con sistemas de almacenamiento especiales 
que optimice la ocupación del espacio y simplifiquen el 
manejo de la carga. 
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En cualquier sitio de almacenamiento no debe exceder los 
cuatro metros (4mts.) de altura 

32.3. La carga puede ser movilizada, levantada izada o 
elevada por medios manuales, mecánicos o automáticos 
siempre que no ocasione O" alguno a las instalaciones 
del Muelle ni a personas autorizadas que transitan en esta 
infraestructura municipal 

CAPITULO IV 

De los Permisos 

Art. 33.- Los Permisos de Utilización serán debidamente 
codificados de acuerdo al registro catastral correspondiente al 
predio municipal del Muelle y a la clasificación del uso 
asignado. Este documento contendrá además la fecha de 
concesión y caducidad del mismo, los datos de identificación 
de la persona natural o juridica autorizada, el área o número de 
días, volumen de ocupación y el valor a pagar.  

DEL VALOR DE LA TASA DE UTILIZACIÓN 

Art. 34.- A la publicación da la presente Ordenanza. los 
usuarios que ocupen las instalaciones del Muelle Municipal 
Caraguay. pagarán anticipadamente al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal do Guayaquil. excepto por el 
ingreso de vehículos que será posterior, por el uso del espacio 
autorizado por la Institución Municipal. en función a las 
siguientes consideraciones 

34.1. Por cada día o fracción de día de ocupación del Muelle 
Municipal Caraguay por parte de las embarcaciones 
registradas y autorizadas, una TASA DIARIA en función al 
largo de la embarcación o eslora (Art.35). Este pago se lo 
hará aún en el evento quo la embarcación se encuentre 
abarloado o amarrado a otra nave. 

34.2. Por cada mes o fracción de mes -  debe pagarse una 
TASA MENSUAL por la ocupación de las bodegas y/o 
espacios cubiertos destinados al almacenamiento temporal 
do la carga a ser transportada por las embarcaciones 
debidamente registradas que acoderan en el Muelle 
Municipal Caraguay (Art.36). 

Por ocupación del espacio de almacenamiento no cubierto 
para carga general se pagará una TASA DE SERVICIO 
DIARIO (Art. 37). 

34.3. El ingreso de vehículos livianos y pesados pagarán 
una tarifa por un número máximo de horas de acuerdo al 
tiempo de permanencia dentro de las instalaciones. 

DE LAS TASAS A PAGARSE 

Art. 35.- Por el uso del Muelle. las EMBARCACIONES DE 
CABOTAJE y otras registradas y autorizadas pagarán, los 
siguientes valores 

Art. 36.- En el Muelle Municipal Caraguay por el uso de los 
espacios cubiertos destinados a las actividades de 
almacenamiento y bodegaje que se efectúan de manera 
temporal o transitoria se cobrará como se indica a 
continuación: 

Art. 37.- Salida la embarcación, en la plataforma del muelle no 
puede quedar ningún tipo de carga . 

No so cobrarán costos adicionales por la carga de transición, 
ya que el uso de estas instalaciones está incluido en el valor de 
la Tasa de Utilización del Muelle Municipal Caraguay. 

DE LOS PARQUEOS PARA VEHÍCULOS LIVIANOS. 
MEDIANOS Y PESADOS 

Art. 38.- En el Muelle Municipal Caraguay. se  cobrará por los 
espacios de parqueos existentes o los que se construyan para 
la permanencia al interior del mismo con vehículos livianos. 
medianos o pesados que registran su ingreso para 
operaciones de carga, descarga y otros similares. Los valores 
por la permanencia de estos vehículos son los siguientes: 

Otros tipos de vehículos. tales corno motos y motonetas 
aplican la misma tarifa establecida para vehículos livianos. Los 
equipos o máquinas de carga (grúas. payloaders. 
montacargas, etc.) aplican la tabla establecida para veniculos 
pesados. 

Art. 39.- Las Instituciones autonzadas al interior del Muelle 
Municipal Caraguay mediante convenios o acuerdos 
intennststucionales de no disponer de parqueas, pueden hacer 
uso de los estacionamientos generales y pagaran la tarifa 
correspondiente. 

Art. 40.- Los permisos para estacionamientos de venlculos 
municipales y funcionarios de esta misma Institución. como de 
aquellos que se autoricen por encontrarse prestando sus 
servicios en las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay 
no pagarán valor alguno. 

Están obligados a mantener los permisos actualizados caso 
contrario aplica la Tasa establecida para el parqueo público 
general. 
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DE LOS VALORES PENDIENTES E IMPAGOS 

Art 41.-A la aprobación de la presente Ordenanza. los valores 
Que se encuentren pendientes o se mantengan impagos por el 
uso del Muelle a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil. deben ser cancelados en su totalidad 
previo a la inscripción y autorización para el uso del muelle. 

DE LOS VALORES ADICIONALES SIN RECAUDACIÓN 
MUNICIPAL 

Art 42.- El consumo del ag-a potable yro luz eléctrica que se 
realicen en cada uno de las edficaoones o espacios del Muelle 
Municipal Caraguay serán de cuenta de las personas naturales o 
jurídicas que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil autoriza la permanencia y ocupación de las 
instalaciones que disponen de la infraestructura basica. Son los 
encargados de los trámites y retiros respectivos de los medidores. 
como de la cancelación oportuna de las facturas ante las 
respectivas empresas suministradoras de estos servicios 
púbicos 

Otros servicios adicionales, de contar con la aprobación 
municipal, cumplirán igual disposición a la señalada en el párrafo 
anterior. 

Art. 43.- La persona natural o jurídica autorizada para la 
ocupación o permanencia temporal en las instalaciones del 
Muelle Municipal Caraguay ante ol vencimiento, anulación o 
por renuncia voluntana del permiso otorgado, está obligada a 
presentar en la Administración del Muelle los comprobantes de 
cancelación total de los valores por la ocupación de espacios y 
las facturas de los servicios públicos de agua potable, energía 
eléctrica y otros similares quo la Administración Municipal 
aprobó 

VALIDEZ DEL PERMISO DE UTILIZACIÓN 

Art. 44.• „os permisos de ull ,zacKin ce los espacios en el 

Muelle Municipal Caraguay serán válidos únicamente cuando 
sus respectivas tasas se encuentren canceladas y la Dirección 
Financiera otorgue el comprobante respectivo. 

Art. 45.- Vencido el plazo del permiso de utilización. se  debe 
volver a solicitar un nuevo permiso . 

CAPITULO V 

OTROS SERVICIOS Y CREDENCIALES DE LOS 
SERVICIOS DE USOS COMUNES 

Art 45.- Las áreas generales de servidos comunes (baterías 
sanitarias. comedores. etc.) los Armadores de embarcaciones 
autorizadas pagarán a prorrata el consumo do agua potable y 
luz eléctrica, como del mantenimiento preventivo o correctivo. 

DE LAS CREDENCIALES DE IDENTIFICACIÓN MUNICIPAL 

Art. 47.- Los usuarios y/o servidores de estos debidamente 
autorizados que permanecen realizando alguna actividad 
laboral en el Muelle Municipal Caraguay. dispondrán do una 
credencial de identificación. que tiene validez por un año 
contado a partir de la fecha de emisión de la misma. 

Este documento puede ser renovado a su vencimiento 
mediante la actualización del formulario municipal otorgado por 
la DUEVP. 

En caso de anulación o terminación del permiso autorizado el 
portador de la credencial está obligado a la devolución de la 
misma. Personas no autorizadas y aquellas autorizadas sin la 
respectiva credencial de identificación. se  Impedirá el ingreso y 
uso de las instalaciones del Muelle Municipal Caraguay. 

CAPITULO VI 

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

PROHIBICIONES.- En las operaciones del Muelle Municipal 
Caraguay habrá las siguientes prohibiciones. 

Art. 45.- La carga no podrá exceder la capacidad permitida en 
la bodega. espacio provisional o vehículo que la transporta. 
Tampoco podrá obstruir las vias, los espacios de circulación ni 
debe permanecer on el espigón o plataforma. Solo se permitirá 
el ingreso al muelle de un vehículo con carga por frente de 
trabajo de cada embarcación. 

Art. 49.- No so podrá ingresar carga sin protección ni circular 
con sobrecarga. 

Art. 50.- No se atará o apilará cajas, cartones o bultos que 
haga que la pila se deforme o caiga ni que tome demasiada 
altura volviendo dificil y riesgosa la operación de carga, 
descarga y estiba humana o con equipo mecánico. 

Art. 51.- No dejar espacios de circulación al interior de la 
bodega o espacio provisional que impida la manipulación, 
estiba u operación de las máquinas. La carga no obstruirán los 
espacios de circulación peatonal y vehicular. 

Art. 52.- El ingreso a la plataforma del muelle con vehículos de 
carga con peso de más de 10 toneladas métricas. 
considerando el peso total de la carga más la del vehículo . 

En el espigón del muelle ni en las áreas de operación y 
maniobra no se permitirá el tráfico en reversa de vehículos de 
cualquier tipo. incluyendo montacargas y similares. 

Art. 53.- No disponer de los accesonos, equipos o sistemas de 
seguridad industnal y de prevención contra incendios . 

Art. 54.- Queda terminantemente prohibido en el Muelle y su 
entorno realizar trabajos mecánicos y de reparaciones de 
embarcaciones o vehículos. actividades de carga y descarga 
en espacios no creados o autorizados para este fin. 

Art. 55.- Mantener las bodegas en estado de desaseo. 
desorden, aglomeración. deterioro, daño voluntario o 
involuntario, modificaciones no autorizadas y demás 
situaciones similares proclives a efectos perjudiciales de la 
ocupación 

Art. 56.- Realizar operaciones extrañas a la naturaleza del 
Muelle Municipal Caraguay y que pongan en riesgo o peligro 
su seguridad. la  de los usuarios e instalaciones aledañas 

Tampoco podrá hacerse el suministro de combustible a las 
embarcaciones usando tanqueros que lleguen al muelle, estos 
deberán realizarse a través de buques Wsternas, o sistema 
propio de Surnmistro del muelle . 

Art. 57.- Arrojar desechos de cualquier tipo a las aguas del río. 

Art. 55.- Ingresar carga que en cierta loma pueda deteriorar o 
causar daño en las instalaciones del Muelle Municipal 
Caraguay o en su entorno incluyendo las vías de ingreso. 
ensuciar la vio o espacio público o exponer riesgo a las 
personas. 

Art. 59.- Ingresar carga con articules. productos. insumos. etc 
no permitidas en la presente Ordenanza. 

Art 60.- Hacer uso de la bodega sin permiso o vencido el 
permiso. 

Art. 61.- Abandonar la carga o utilizar cualquier espacio de 
almacenamenlo sin contar con la Tasa de Ublización. 
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Art. 62.- Ingreso de personas no autorizadas, o personas sin 
su respectiva credencial de identificación municipal. Se 
prohibe el ingreso de vendedores ambulantes. 

Art. 63.- El Ingreso de vehículos particulares a la plataforma 
del muelle excepto vehículos para carga y descarga además 
de vehículos de emergencia. 

SANCIONES: 

Art. 64.- Si se abandona la carga o se utiliza cualquier espacio 
de almacenamiento sin contar con la Tasa de Utilización luego 
de los respectivos requerimientos. se  procederá con el retiro 
temporal de la carga, la misma que será almacenada en la 
bodega municipal hasta que se derive este caso a las 
autoridades competentes. Esto sin perjuicio de que el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil 
realice el cobro correspondiente de los valores que se generen 
y acumulen por concepto de almacenaje, transporte y estibaje 
que demande la movilización final de la misma. Lo 
anteriormente indicado sin responsabilizarse del estado on que 
se encuentren o sufra los productos. materiales o cualquier 
otro contenido. 

Art. 65.- El abandono de la carga peligrosa puede conllevar a 
su destrucción en los siguientes casos. 

a) Por emergencia declarada por las Autoridades 
competentes. 

b) Para garantizar la seguridad del Muelle Municipal 
Caraguay e instalaciones aledañas. 

Art. 66.- Los actos deliberados. ocultación de información o 
evasión al pago correspondiente por concepto de 
almacenamiento temporal en el Muelle Municipal Caraguay 
incurrirán en multa de hasta el doble (por primera vez) o triple 
(por segunda vez) del valor evadido o intentado evadir, en los 
siguientes casos: 

a) NO declarar el tipo, cantidad o volumen de la carga 

b) NO justificar documentadamente la procedencia de la 
carga. 

De reincidir se procederá a la anulación automática do la Tasa 
de Utilización emitida. 

Art. 67.- Quienes ocupen cualquier espacio de las 
instalaciones del Muelle Municipal Caraguay sin haber 
obtenido el respectivo permiso, serán sancionados con una 
multa equivalente al doble del valor no pagado o acumulado, 
independientemente a la retención temporal de los bienes 
hasta que presente el respectivo permiso. De transcurrir los 
tres primeros días hábiles de lo indicado anteriormente y el 
peor:metano o responsable de la carga se mantiene en rebeldía 
o no repara esta acción, la Administration Municipal procederá 
conforme lo dispone la Ley y normas aplicables a estos casos 

Art. 68.- La inobservancia o violación a las prohibiciones 
contempladas en esta ordenanza, por parle de los estibadores 
u operadores de las embarcaciones. será sancionada con la 
anulación y retiro de la credencial de identificación municipal y 
por lo tanto no podrá realizar actividad alguna en las 
instalaciones del Muelle Municipal Caraguay. 

CAPITULO VII 

REGIMEN ESPECIAL 

Art 69.- Las embarcaciones menores canoas) dedicadas a la 
pesca y captura artesanal y que utilizan para su amarre. carga 
y descarga el muro penmetral ubicado en el (rente del muelle. 
podrán hacer uso del mismo previo el cumplimiento por parle 
de sus propietarios de los siguientes requisitos: 

Deberán registrar sus embarcaciones en la administración del 
muelle, quien les asignará un número ce registro el que 
obligatoriamente deberá mostrarse (pintarse) a un costado de 
la embarcación. Deberán consignar además los datos 
generales de sus propietarios o responsables. 

Deberán pagar de manera anticipada y de forma mensual una 
tasa por utilización del muelle de USD 530. 

A las personas vinculadas a estas embarcaciones, les estará 
prohibido deambular por las instalaciones del Muelle y realizar 
actividades ajenas a su ocupación dentro del mismo. 

En el Muelle Municipal Caraguay se permitirán el atraque de 
embarcaciones de carácter humanitario, lucha contra 
incendios y antidelicuencial que tengan el carácter de 
circunstanciales o provisionales previa autorización del 
Administrador del muelle. Estas embarcaciones no pagarán la 
tasa por el Uso del muelle. 

Art. 70.- Responsabilidad.- Durante su permanencia en el 
Muelle Municipal Caraguay las embarcaciones deberán estar 
custodiadas o vigiladas pa sus dueños o delegados de estos . 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. no se responsabiliza de ninguna forma por la 
embarcación o su contenido. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 71.- De la aromarán y control de la presente Ordenanza en 
todo lo que corresponda dentro del ámbito de sus atribuciones 
encárguese a Dirección de Uso del Espacio y Via Pública. 
Dirección de Aseo Cantonal. Mercados y Servicios Especiales. 
Dirección Financiera y Dirección Policia Metropolitana. 

Derogase todas las disposiciones contenidas en otras normativas 
de este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal que se 
opongan a la contenida en la presente Ordenanza. 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en el Registro 
Oficial 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL. A LOS CINCO 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Ja me Neto: Saddl 	 Ab. Herry Cucalón Garnacha 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE NORMA 
LAS OPERACIONES EN EL MUELLE MUNICIPAL 
CARAGUAY Y OUE ESTABLECE LAS TASAS POR 
UTILIZACIÓN DEL MISMO. rue discutida y aprobada por el 
M.I. Concejo Municipal de Guayaquil. en sesiones ordinarias 
de fechas diecisiete de noviembre del año dos mil once y cinco 
de lulo del año dos mil doce, en pnmero y segundo debate. 
respectivamente 

Guayaquil. 5 de julio de 2012 

Ab Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M. I MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

Do conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización. SANCIONO la presente ORDENANZA 
QUE NORMA LAS OPERACIONES EN EL MUELLE 
MUNICIPAL CARAGUAY Y QUE ESTABLECE LAS TASAS 
POR UTILIZACIÓN DEL MISMO, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través do su publicación en la Gaceta 
Oficial y en el Registro Oficial. 

Guayaquil. 6 de julio de 2012 

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
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Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial y en el Registro Oficial, de la presente 
ORDENANZA QUE NORMA LAS OPERACIONES EN EL 
MUELLE MUNICIPAL CARAGUAY Y QUE ESTABLECE LAS 
TASAS POR UTILIZACIÓN DEL MISMO, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los seis días del 
mes de julo del año dos mil doce.• LO CERTIFICO.- 

Guayaquil. 6 de julio de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacno 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomia y Descentralización, en su articulo 55 letra 
e) confiere al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal. la  competencia exclusiva de crear. 
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas. 
tasas. tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 

QUE. os deber de las instituciones públicas mejorar 
permanentemente su oompetitividad. calidad y rapidez 
con que prestan sus servicios: y. 

QUE, en la Gaceta Oficial No. 32 se publicó la reforma a la 
Ordenanza que regula la emision de la Tasa de 
Habilnacion y Control de actividades económicas en 
establecimientos. El Director de Uso del Espacio y Via 
Pública ha considerado que para una mejor aplicación 
de la reforma señalada es pertinente incluir un párrafo 
adicional al Art. 7 que fuera matena de la reforma. Lo 
anterior guarda concordancia con lo previsto en el Art. 
383 del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía y Descentralización. COOTAD. 

En, 	ejercicio de la (acuitad legislativa que confiere el articulo 
240 de la Constitución de la República del Ecuador. en 
concordancia con lo que establece el artículo 57 letra 
c) del Código Orgánico de Organización Territorial. 
Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE: 

La -REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
EMISIÓN DE LA TASA DE HABILITACIÓN Y CONTROL DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN ESTABLECIMIENTOS" 

Art. 1.- Al final del Artículo 7 agréguese un párrafo con el 
texto siguiente: 

Si la actividad para la cual se solicita la Tasa de Habilitación 
pone en riesgo la salud. integndad física de los ciudadanos. 
bienes a terceros, el medio ambiente o el tránsito vehicular o 
peatonal en el cantón el Director de Uso del Espacio y Via 
Pública. en forma motivada podrá resolver que no se otorgue el 

permiso peticionado. pese a que se hayan cumplido las otras 
propuestas de la ordenanza. 

Para fundamentar su decisión podrá emplear los mecanismos 
legales pertinentes 

La presente reforma entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y en el Registro 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS CINCO 
OLAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Jaime Nebot Saadi 	Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Quo la presente REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGULA LA EMISIÓN DE LA TASA DE HABILITACIÓN 
Y CONTROL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN 
ESTABLECIMIENTOS. fue discutida y aprobada por el M.I 
Concejo Municipal de Guayaquil. en sesiones ordinanas de 
fechas veintiocho de junio y cinco de julio del año dos mil doce. 
en primero y segundo debate, respectivamente. 

Guayaquil 5 de julo de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo presento en los artículos 322 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA EMISIÓN DE LA TASA DE 
HABILITACIÓN Y CONTROL DE ACTP/IDADES 
ECONÓMICAS EN ESTABLECIMIENTOS, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta 
Oficial y en el Registro Oficial . 

Guayaquil. 6 de julo de 2012 

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial y en el Registro Oficial, de la presente 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA EMISIÓN 
DE LA TASA DE HABILITACIÓN Y CONTROL DE 
ACTPIIDADES ECONÓMICAS EN ESTABLECIMIENTOS. el 
señor abogado Jaime Nebot Saadi. Alcalde de Guayaquil. a los 
seis días del mes de julio del ano dos mil doce.• LO 
CERTIFICO.- 

Guayaciud. 6 de W10 de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, se encuentra vigente la Ordenanza que Reglamenta la 
Determinación y Recaudación del Impuesto del 1.5 por 
mil sobre los Activos Totales en el Cantón Guayaquil. la 
misma que fue publicada en el Registro Oficial No. 425 
del 12 de Abril de 2011: y. 

QUE. la  Constitución de la República establece en su articulo 
300 que el régimen tributario se regirá -entre otros 
principios- por el do la simplicidad administrativa, la 
misma que resulta aplicable luego de le reciente 
Reforma efectuada a la Ordenanza que establece el 
cobro del Impuesto anual de Patente en el Cantón 
Guayaquil. publicada en el Registro Oficial No. 700 del 
10 do mayo de 2012, ya que la base Imponible de esto 
Impuesto se obtiene de la misma declaración dei 
impuesto a la renta que se utiliza para establecer la 
base imponible del impuesto de patente. 

En, 	ejercicio de la facultad y competencia que confieren los 
articules 240 y 264 de La Constitución de la República 
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en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra 
a) del Código Orgánico de Organización Temtonal. 
Autonomía y Descentralización 

EXPIDE: 

la REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL 
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL. 

Art. 1.- Suprimase en el primer Inas) del articulo 4. la 
parte final que señala: 'Superintendencia de 
Compañias o Superintendencia de Bancos, según el 

Art. 2.- Suprímase del último inciso del articulo 6, la 
parte final que indica: "Superintendencia de Compañías 
o Superintendencia de Bancos, según el casa'. 
Vigencia.- La presente Reforma a la Ordenanza entrará 
en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el Registro Oficial. 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS CINCO 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL ANO DOS MIL DOCE. 

Jame Nobel Saadi 	Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS 
TOTALES EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. fue discutida y 
aprobada por el M.I. Concino Municipal de Guayaqud, en 
sesiones ordinarias de fechas veintiocho de junio y cinco de 
julio del año dos mil doce. en primero y segundo debate. 
respectivamente. 

Guayaquil. 5 de julio de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA MI MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territonal. Autonomía y 
Descentralización. SANCIONO la presente REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE 
LOS ACTIVOS TOTALES EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. y 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la 
Gaceta Oficial y en el Registro Oficial. 

Guayaquil, 6 de julio de 2012 

Jame Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación 
on la Gaceta Oficial y en el Registro Oficial, de la presente 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 
1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL. el señor abogado Jaime Nebot Saadi. 
Alcalde de Guayaquil. a los sets dias del mes de julio del año 
dos mil doce.- LO CERTIFICO.. 

Guayaquil. 6 de julio de 2012 

Ab Henry Cucalón Camarbb 

SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO : 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador 
reconoce la autonomía y la facultad legislativa del 
gobierno cantonal para expedir ordenanzas; así 
corno también establece en el articulo 264 numeral 
2, como competencia de los gobiernos municipales 
el ejercer control sobre el uso y ocupación del suelo 
en el Cantón; 

QUE, la Ley de Legalización de la Tenencia de Tierras 
a favor de los moradores y posesionados de 
predios que se encuentran dentro de la 
circunscripción territorial de los cantones 
Guayaquil. Samborondón y El Triunfo. publicada 
en el Registro Oficial No. 183 del 3 de octubre 
del 2007. conocida como Ley No. 88, señala 
entre otros asentamientos poblacionales 
declarados de utilidad pública y sujetos a 
expropiación a favor de la Municipalidad de 
Guayaquil. para que esta adjudique a los 
actuales posesionados, a la denominada 
'Cooperativa 2 de Julio': 

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
publicado en el Primer Suplemento del Registro 
Oficial No. 303 del 19 de octubre de 2010, 
establece en su articulo 55 letra b) como una de 
las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, la de 
controlar el uso del suelo en el territorio del 
Cantón: 

QUE, el 31 de octubre de 2011 se publicó en la Gaceta 
Oficial Municipal No. 21 la Reforma a la 
Ordenanza Sustitutiva de Edificaciones y 
Construcciones del Cantón Guayaquil. la  que 
entre otros, incorporó un codificador general de 
actividades y usos de suelo, y reemplazó los 
cuadros de compatibilidad de usos a los que se 
hacia referencia en el Anexo 3 de la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del 
Cantón Guayaquil: y. 

QUE, la Dirección de Ordenamiento e Infraestructura 
Territorial ha considerado necesario se actualice 
el marco jurídico relativo al sector que 
comprende la Cooperativa 2 de Julio en cuanto a 
la calificación de la subzona en donde se 
encuentra ubicado dicho sector; por lo que ha 
propuesto la modificación de la calificación de 
'zona industrial III' que le asigna la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones 
vigente desde el 5 de agosto de 2000. por 
tratarse de un asentamiento poblacional de 
aproximadamente 134 familias: particular que 
también ha sido analizado por la Dirección de 
Urbanismo. Avalúos y Registro, dependencia 
que emitió sus comentarios sobre tal 
modificación. 

En 	ejercicio de la facultad legislativa que confiere la 
Constitución de la República del Ecuador en el 
articulo 240, en concordancia con lo establecido 
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en los artículos 7 y 57 letra a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial. Autonomía 
y Descentralización. 

EXPIDE: 

I siguiente. REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 

DE EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL (MODIFICACIÓN DE LA SUBZONA 

INDUSTRIAL TRES -ZI-3- A ZONA MIXTA RESIDENCIAL NO 

CONSOLIDADA CUATRO -ZMR-NC 4- EN EL SECTOR DE 

LA COOPERATIVA 2 DE JULIO). 

Art. 1. Objeto.- La presente reforma tiene por objeto la 
modificación de la clasificación de la subzona en donde 
se asienta la denominada "Cooperativa de Vivienda 2 
de Julio". establecida en la Ordenanza Sustitutiva de 
Edificaciones y Construcciones del Cantón Guayaquil. 
Art. 2. Ámbito.- Las disposiciones de la presente 
reforma se aplicarán exclusivamente al polígono que se 
ilustra en el plano de la subzona, Anexo 1. 
correspondiente a la manzana de Identificación predial 
60-0008-001, cuyos linderos son: 

Norte : calle Dr. Honorato Vázquez (calle 22 NO) 
Sur : predios de códigos catastrales 60-0008-007: 

60-0008-008: 60-0008-009; y. 60-0008-020 
Este : predio de código catastral 60-0008-002 
Oeste : predio de código catastral 60-0008-021 

Art. 3. Modificación.- Modificase la Clasificación del 
polígono descrito en el articulo precedente. de Zona 
Industrial Tres (ZI-3) a Subzona Mixta Residencial No 
Consolidada Cuatro, Compatibilidad D (ZMR(NC)-4D) 
según el Plano Anexo 2 . 

Art. 4. Normas aplicables.- Para la aplicación e 
interpretación de esta normativa se tomará en cuenta el 
contenido de los cuadros constitutivos de la Ordenanza 
Sustitutiva de Edificaciones y Construcciones del 
cantón Guayaquil. publicada el 5 de agosto de 2000, y 
su Reforma publicada con fecha 31 de octubre de 2011: 

-Cuadro de Normas de Edificación (Anexo N ° .4.). 
-Cuadros de Compatibilidad de Usos (Anexo W.2). 

Art. 5. Franja de protección.- Constitúyase una franja 
de protección del uso industrial de por lo menos doce 
metros (12 mts) de ancho, colindante con el lindero 
oeste del predio de código catastral 60-0008-002, al que 
se lo califica como Suelo No Urbanizable: en tal franja 
no será factible la implantación de ningún tipo de 
edificación. 

Art. 6. Vigencia.- La presente reforma entrará en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal. 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL. A LOS CINCO 
DAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Jaime Nebot Saadi 	Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
(MODIFICACIÓN DE LA SUBZONA INDUSTRIAL 
TRES -ZI-3- A ZONA MIXTA RESIDENCIAL NO 
CONSOLIDADA CUATRO -ZMR-NC 4- EN EL 
SECTOR DE LA COOPERATIVA 2 DE JULIO), fue 
discutida y aprobada por el M.I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas veintiocho 
de junio y cinco de julio del año dos mil doce, en primero 
y segundo debate, respectivamente. 

Guayaquil. 5 de julio de 2012 

Ab. Henry Cucalón Carnarhp 

SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los articubs 322 y 

324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. SANCIONO la 

presente REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DE 

EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL (MODIFICACIÓN DE LA SUBZONA 

INDUSTRIAL TRES -ZI.3- A ZONA MIXTA 

RESIDENCIAL NO CONSOLIDADA CUATRO 

-ZMR-NC 4- EN EL SECTOR DE LA COOPERATIVA 2 

DE JULIO), y ordeno su PROMULGACIÓN a través oe 

su publicación en la Gaceta Oficial Municipal. 

Guayaquil. 6 de julio de 2012 

Jaime Nobel Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal. de la 
presente REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DE EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
(MODIFICACIÓN DE LA SUBZONA INDUSTRIAL 
TRES -ZI-3- A ZONA MIXTA RESIDENCIAL NO 
CONSOLIDADA CUATRO -ZMR - NC 4 - EN EL 
SECTOR DE LA COOPERATIVA 2 DE JULIO). el señor 
abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil. a 
los seis días del mes de julio del año dos mil doce.- LO 
CERTIFICO.- 

Guayaquil, 6 de julio de 2012 

Ab Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 
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M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

OVE. en le Otsposaadis neer:Acre Venena Separa del Código Or9inco de 
Organuaodn Tenla* Azteranra y Deacertraltieeón. se estatene que 

en el periodo actual de 'unciones lodos los Ciprinos normativos de los 
goteemos autónomosdescentralizados deben adua•Zer y dedada ,  las 
armas votantes en cada orc✓iscrdCzOn teneMal. y. 

OUE. el Drecte Frarceo 11.~ he propuesta m plarenlo de orddreva 
qua 1.1.1442 a u Yr* 4010». Y 011/000 de le padeced,  ~Cara 
reSailaryby que el manid mejoran -entre ceo.- les atocina de cobro. 
dna/nueve el procedimiento y los coneoles. el incorporar fin instructivos 
que resanan la califica:4o de postres en remate. y el VOTO* de edrnisren. 
ald~ y aou0<eortn de peleas en ~el 

En. tetudo de La recuas, legeslaannii que confiere le Consatuoon dedo 
República del Ecuador en el retretes 240, en concordancia con lo 
eslableodo ea los aniCUOS 7 y 57 liza e) del Código Orgánico de 
Organizado Terniorat Adonorma y Descentralsractn 

EXPIDE 

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA A - LA ORDENANZA DE COBRO MEDIANTE LA 
ACCION O JURISDICCION COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDEN A LA MUNICIPAUDAD DE GUAYAQUIL, Y DE 
BAJA DE ESPECIES INCOBRABLES' 

ART. 1.. DEL EJERCICIO DE LA ACCION Y JURISDICCIÓN COACTIVA. La 
accón o iursdocón <maya se eercera para el osbm Oil aeddOS derretirla& ro 
Indianos y por cualquier otro concepto vigiladas en regulo de solos o 
resolLoonas admessedina. firmes o moruieradas pus so adeuden a Gamerna 
Adarto Descentralueda de Guayar' )4 1 UunCrPeaded d GuayaQMl Pera 
erneCcrat del cpresordente - dad de Crean. dzanac os COU01 Sean trates 
coreSdrarenert al Retoca eocnOmeCO antena. COn rapa de novela das. MOCO 

los pagos sean mensuales InmeStdem o semestrales. Lo entera, de centoondad 
con 1.0 dispuesto en el MI 350 del Código OrrnICO de dormitando Ternional, 
~amena y Destieneauscrón. Ad 157 de la Codificar  del Código Trrhztrend  y 
Set Ice de la ~dem de Código de Nooldran OM 

M. 2.- ATRIBUCIONES- La Nora o unscbccatn macen será dende de 
conlonndao can lo que establece la Iey y. por medio de las amenas que designe y 
faculte el Alcalde del cenen. de copiar/Ideo con lo indicado en el nano segunda 
del Art 1511 de la COCanacJOI del Código T .O.,tany en comodina; con el Art GO 
del mano cuerpo leqm 

Le (espontaneidad SOC.* el procelmorto coactivo asignada al (Osado Municipal 
POr el Cerdeo Orgánico de Organnación Tongo/NI. Aulonoinla y Descentralizscdn. 
se entenderá solenoide a los Jueces de Coserme, como lo *Mica el Art. 942 de la 
CCOMCaoon der C,0090 ce Precede-rento CM los Tramo* ea so- despeadas pce 
ta mama esidndao oe este Cobro ~o para que reatan las •r•cucions 
de ley 

Art. 3.• PROCEDIMIENTO: El Director FnersPero *Penará le errasen de los 
TitolOS de Crécle0 en la (Orme y Ceo los reqUareeslablear re en los Arte 149 y 150 
pe a Codanauon del Cocagd Ircuzano tal copias de las Tedios de Celleblo por 
nosestrs vedas se Oeterdran a *VS Oe b Sera aulliontelsrados 
(monederos pene/andas* tol ISL30C de be nace que N ~eran al nIepeceve 
Juez de Coactiva nimia el 31 de enero de Cede te la. para que se iteriert Na junios 
coactivos correspondamos Deberes indicar las caraclerisbaS del NOW pasivo de 
le mima» tormera corno son el neme,. •uer,  SOCUI número del tata de crean. 
rant de !Aun y ceras dalos q_e Ladeen tu de-ceceo-1e y beakzación En Cedo 
de Mural de ~o gue pa ceo' COr aptos se adeudan • le Nurecpelcupd de 
GOO/Y4W1 para st. elecuoón o cobre as copas se obtendrán a través de la 
JestJra de Rentas. en ataque, letra de manera Oportuna. 

ART. 4.- NOTIFICACIÓN POR LA PRENSA A LOS DEUDORES•Debo de has 
trenca d as metates a La curenneocn de Cona releansa' erorro~ ando cuerdo 
as. conaloo-ca. la Decenas firanatwa occdcara a los mudan de C4(4.05 

710‘4,411. mediante ay  so. de caracta general en.  loa Casos y de conformidad con 
eSladoCir en los articulo, 111 y 151 de la Codificada:4 del Códgo Tarmario. en 

uno De los dance de mayor orcutacón de a cudad de Guayaquil. concedendoles 
c-r'o chas de Pro para el Pata 

E-. los dental casos de deudas y o Pagos prenderte e nava de a larnrcrnakdad 
por ceo. concedas O Mortal a lo sandiar» en el acaso anienor. lis Citaciones y O 
notificaciones se harán en cualdeer teman, spurend0 lo que al respecto establece 

la Cedifralnen de )  Cedido Tributare. e' Cedido Orgarnzo de CY otrizatmen Too11C4a1. 

Autonom• y Denentuáraenn crclenarvas y lemas munas »gatas ~TICS 

En el caso de los ' rulos de Peno Cut se tontas Dor oef ;aroma t- &tes ere cuya 

beneficiara sea la Ilunicipaldad de Guayacuil por un mento danos o yente 
delates de los Estados Undos ce America IUS S 20 00) por concepto de Carnal. la 
vacan del auto de Par Pedro) nadan* COn una sala nalrecacutn polla Pina ea 
uno de OS Orce de meya orvallar del carden Guaya:ud. aun cuando Se 
atraes el dortsci0 del ~Wad° Lo ~o de odoro~ad cona ~nao er 

Ilepaensern Generar Poen de le Ley de Reforma ¡neutra. 

Para los efectos de este pende especial. La cuanta esta rotonda al anal y no a los 
interese* costas, multas honorarios. ni e lee valores que oeueSPOrnan a d'yeti,» 
~Ce que se recauden Co,, den:di:usad -nersui o anual segun sea el caso os 
cuales se calcularán el terso dan barp ad 'sao 

Los titula de Can cuyo Carate luere ordena a vente delates oe los Estados 

Unidos de Amante (US f 20.001. y que luyeren identidad de susto pasivo y 
concepto se aournularen anualmente pera los Breaos del cobro so Que por Le 

spurnulaoón ~dan andeeitraenza Ceda une de tal dalqattOnes :rastrar entre 

ART. S.• CITACIÓN CON EL AUTO DE PAGO A LOS DEUDORES.. Venado el 
pavo setlidedo e el flag° 151 de la Codificación del Código Tributarlo sin que el 
~a ~e salido:1a la oblgacan recuerda o *Sobado tacedades de pan 
el ~ce votará el ea de pego orondo que er ~ce o sp ovaren o 
aman. Datan la Ronda osen Vines dentro oel timo de res ase contados 
desde el aguarse al de la Vacan de esta presidencia. eitetumenceles que. de n3 

narrado se embargaren los bienes emayMentes e deuda, Intereses y antas 

ART. - UNIERES POR MORA Y RECARGOS DE LEY.- El oontrtuyenle 
maceren amarras de otee los magos de Ny, pagara un sea arrue de cora 
el qua se calculara de ordormdad con lo dispuesto en el Art 21 de la Cdancaace 

del Caldo ¡tirano 

ART. 7. DE LA BAJA DE ESPECIES INCOBRABLES.« El Alcalde de anlormrClad 

Cr la 'acotad pus le ~gil el Código Orgánico de CIOniaC-4" Temlemat 
AulOnorera y Descártalas:sal. Moverá le bata de ttJos de 740to 
consdentoos Caro nccOrableS (por MUerte. desaparoón. quiebra u ova causa 

enlarde die Mimada* su cobro) pa el Director FlOan0e10 en su colgad de 

autoridad fenaneera Asi Mento. el Dador Financiero procederá a ~emir le bala 
de as Euros de rédito nonOrables por prescdpolón mediante 1101cread del 
corgeordente De onicerelas con lo pronto so el Código Ovan= de 
Orgarnacdn Termal. ~orna y Dertrawenflactr y la Caffkacide del 

Código TIIPUISOO 4941.11111., 

ART. 5.- DEL PERSONAL DE LA JEFATURA DE COACTIVAS.• De conlornsdad 

con le nueva es~a aparara QUO la Institor^ noquee dcha área estará 
Remada pre td are de Departa/área que angra baso So Cecee y *afondad • 

Cuelo Jueces de Calarte. Ozelm SedetereS de Juzgado CoaCtratr a lar 

Directores de Atoo y o los ()uslero» de coactiva pudendo recomen:ars* o 

reduces* los ardes Forado, Itenoonanás de acuerda con las necesidades de la 

n1Muddt 

tos JueceS O* Cuadra .levaren los procesal • Su carpe y a‘renrar las 

rearnsabildades que el COOTAD *Nona al Tesorero Moneo& resPeCIO al 
procedimento do eocuodn coactiva, 

Los S•petros de Coactiva achuran ccnIonee • les ~cone del Ana 
coempoeSente, santarán las ratonera que prcoeseenerse coneecandan 

cuco°,  les fumares que le ley y lá Presente enlonaGra OrNatten 

El Jele Departarnsgal de Coactiva de cookyrnmed mil su competenoa 

aireersaava. cortoáril las latees de los Juzgadas Coe vos. de nne desola 

leyera el o:~ reepecba ce la clebtvcsón de Jos aulos de Per re ~le 

no es Nalid e cada 'upado asi COTO un cartel y m'acredito de despachos de 
probados, a en de que se hagan de manera oportuna y ágil el control estadlsbco del 

numero de dlatenes y nolificatanes la revisión y control de clannnados 

Prats* en los que sea •edeenda por el CareGicr pareen. Cenboyyr ojo se de el 

SOpOne IcrItC0 del versonsl d coactivas. y del moneo arleo-ace de los artnne 

Los ()redores de Jupa y los Adobares de coactiva serán rasponeacals de 

malee( los expedientes ordenados y acide/dados 

5.. OfIllGACONSII cascoteTAMO DE LA ACCIÓN O JURISDICCIÓN 
COACTIVA- Fi sentara COCOOCOO1 entregará al *Cegado Pesara& el auto de 

pago L/3040 por el Juez de Coactiva. en el que constará SU designación cano 

AtagnoloiDuec.or del Juicio. la copie del titula do Cok110 y demás documentos. tan 
d'Unir :orno eStzvere el proceso coactivo el estado de Mazno 

CO ,~0 Oloto/o al SOONYWO de ccactsa. realizar las nockanoreS que de 
eCuenk, con te presente Ordenanza y el Código rnbutane tienen la misma @Acacia 
ponina que tas cilauones. tales Caro les cornernernes a los Prodell~ de cheques. 
Id espesosde alelaos le retendrán de crednos y otros actos causamos. 'si com0 
lo relacorodo un las atacamos pa le Vana y el  "no de ras "nadad,  O 
corretees relee:cena 

ART. 10.- DIRECTORES DE JUIC10.• Los abogados directores de pactos serán 
designados pce ni Ana/de guares hondean a su carpo los jotas onar.tmos COO le 

sean atianecius en torres "mona consdorardo el numero de jurdell y su °centra 
cri Tramo Que se *monea re114/OP 41 Misma eulerneedad0 Cr IN dedicas 
sepsdardeS. a M de Cs. sea ~arre. sil oreannoa de cuarta. r. zonas 

especibcas 

Su responsable:un comienza con el tepterniento de le atacir del auto de pego Y 
~anua ~arce toda la gastar-4o0dn de la CIPUlla para odro eNclo se errara u^ 
mies del Tora e egAISO del SOO: rnetbar. bes ~cansaos p.ze se 
*slatledelten 
Patatán convencedd con el caber cumplimiento de sus Monas y a dar la 
agilded procesal que los Canas que le sean entregados requieran Su 
InCumpereento o Cualquier 01:0 preso ene redunde en su renclownlo. deberá set 
observado y sent•Ceado pa el Jefe Deparlanweed. lapo de lo Cual reportaráde 

dcha ovecosonn o barcón a Dcecetr fnarceee Pare  te  fon ~les 

El perfil de tes abogados-electres lo establecerá la Dreocion de Recursos 

44MAnOS en coordinación con al (Erector Inandero y será aprobado Por el Atoado 

AD 11, DE LAS CITACIONES: Citecdn en panana La vacan en penosa se 
nata cuerdo se xamtdque a que• debe se citado o pueda constatar su defecad 
per medio Ce sz Cedula de Coudsdand o de Menda y según se trate de 

ciudadano coureoneno o COO14010 respeetNerronle 

Caserón Por Boleta- Cuando no veda en oano-~tá te deo tan ttes 
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bobos, cada una de ellas en dee y lechas distintas en la lama asalte por la ley 
I orador oondra en la aleta la leche de la sacan y el nano ordinal que le 

carwponse a la nena 

Cillecktsn por la prensa, En caso de ate a 'fardan en anona o pa boletas -o 
ondea eIlosse se osará • leves de tres skagaacnes pa la ~e matradas 

*e sectas disertas y en la torne arsalfis por la ay 

para el dado de las otagancres lobos,» epeOutadas pa la vea coeCiFea e 1.Y0 
 capta individualmente considerado fuere plena a Punto domes de Me Estados 

Unidos de ~ética (US$ 20 CO), In camón in la prensa so Ln moblará en una sola 
Pul/buhedo. De dcha otaoon el adule., del Al/Fado on <VA se  IllellmCle el 
empecino ruido coactivo Segare la conewendente razón en In que hará constar 
el nardo del diem. la teche y el mune.° de la Obra. ata gua haya necesidad de 

Que se "peguen al plagan los resales de las pubicaoones 

LOS Odslt da tea PublaFdres ere" cagados Voporoonerwee • pronta pa 
Ice ~mas. para ad Modo se orseerr loe ~es • os veamos rescrearen 
Pasa LIS Medrases cornispendemes 

Att lt. REMATES: A Bn do que ea el procediere/ft de cainraoon de postores 
para los remates. ..Si cano el el procadimento d' adehesa calificacebn y posturas 

en 10$ MOROS. se aplique de dienta manera en lodos Ms casos y oor lodos los 
Juzgoclos CoactrvoS, se mansa* a la presente ordenanza como  anexos. din 
inslootNos. los asees serán nonoldos a cabalidad en los procesos 

A/1. 13.- FE PUBLICA. Las otaponce practicadas por los Secasumm Ad-Noc. 
aren el mamo valor pm ar lubrican sido ~es pot el Secnero de Coeceva. y. 
W solas y razones sanadas pa aquellos ase Cal le Neta 

ART. III- SANCiONES.- apea  MOMPoseedones de roce corroa Pa en 
la sostat~ de lOs oremos notes's con la estribor en la algente 

Cgruinea Relormatora y darás romea de corlad y evalueodn que se expoicrom 

para el electo. Sarao SarcenadOe de aturdo a a gravedad de la Mea 

ART. 15• DEROGATORIA, Quedan derogadas la Ordenanza esPradda  por  el I1/40  I 

Comal° Cauldral de Guayaquil en OJO 1 de 1993, Publicada De el Reggio Ofoul 
No. 254 de agosto 16 do 1993.1a Reammatot a publeada en el Regitiro (»cal No . 
357 del 9 de lulo de 1998 la Retconatona out/cada en el RegMro (Peal No 455 
del 16 de  obre de 2001 y eu Sama Reicrmatona puticada el 29 de 2UIC de 

2005 

• presente Ondenanza engrifa *e ~roa a partir de su plicacida en la Gama 
Oler Marcel y  te el Repro Oral 

DADO Y ~OEN LA SALA DE SESIONES DEL MI CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JUUO OIL AÑO DOS ML 
DOCE. 

Jaime Nobel Saadl 	 Ab Merey Cocales Cembo 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	 SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO Ove u presente ORDENANZA SUSiTEUfHA A "LA ORDENANZA 
DE COBRO MEDIANTE LA ACCION o naseicaere coeenve DE 
CRENTOS TRIBUTARIOS Y NO iRIEUTAM)S QUE Sé ADEUDEN A LA 
bluNeOPALIDAD DE GUAYACARL: Y DE BAJA DE ESPECIES INCOBRAELES-

-•° ""nra ~bada pa al U 1 Concep /Ainapal de Guapeaba en ileseneS 
almenas ce techas cinc y Oros de Me del S'e din mi dese en primero y 
segundo debate. respecOvamenie 

Guayaqul 12 de Mío de 2012 

Ab Henry Cucalón Canteo 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

De conformded con lo penas» ton los whoJes 322 y 324 del Código Orsdnoo de 
Orgenuaceln kmMnal Auterrassa y Desoertralcraoon SANCIONO le ~ce 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A "LA ORDENANZA DE COMO IIIIIIMANTE LA 
ACCIÓN O JURISDICCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO 
TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDEN A LA MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL: Y 
DE MAJA DE ESPECIES INCOGRABLES' y ordeno su PROMULGACION a 
Virnols de su putdcaodn en b Gacela 06oal y Sr ,  el Registro ~al 

Guayaqul t 3 de veo de 2012 

Mime Nabot seeol 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sareore y  omeno le proceut2aot n • Veras de su paracer] e^ a CeWeda CFcal 
y en el Repelara (cal de a veeeree ORDENANZA SUSTITUTIVA A -LA 
ORDENANZA0E COCAD MEDIANTE LA ACCIÓN O JURISDICCIÓN COACTIVA 
De colonos TRIBUTAMOS Y NO nnsureseos QUE se ADeUtIEN A LA 
MUNICIPAL/DAD OE GUAYAQUIL: Y DE SAJA DE ESPECIES INCOBRABLES - . 
el sena sonado Jame Neto' Saadi. Alcalde de Gurgcluil. a los Sres ratas del mes 
de neo del albo dos mil doce • LO CERTIFICO 

Guayaquil. 13 de lulo de 2012 

Fe Henry  Cucalón Carneen° 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

INSTRUCTIVO No. 1 
CALIFICACIÓN DE POSTORES EN REMATES 

Fn cumchrlentc a lo (hipaste en by Ab 186 y 16 7  del Coleo T>taastio y acorde 
cm les Os...ovó:ornes conseentes en los Arta 45 7  y 45I del Mamario caigo Ce 
Procedimiento Cove se establece el wesente Insto-Cho pera le cadillo/4On de los 
Mitotes quo intervengan en los procesos de Remabas dentro de los Jacos 
&batista nielados por la Munopeidad do Guayaqul 

En la pAatacias de los AVISOS Os Recele deben Cantar las leches de 

sehaiamenlla de la venta badea del den y las notes. oue cletean ser • ',any 
de Les 3O00 neta las 17100. En ellos dore constar eje loS ingresados el 

pelaSpar en los ~es en cardad de pagan Cobrar presentar la 

OdeingraeOla realuer43 Cr el ~o de 10 din ~alce a per., de Le leona 
Ce la ultena Macao«, en a Prensa 

2 • El Asaz dadas carenierw.ano euro 30 des, entre e ufana pasicacia en 

la Ofensa y el dia del eroga, de tal manea que se cumylar 10 c as en resoplar 
la documentaotn con todos los requisaos cursantes en los lormulanos 
orondos para el electo los mea% que pululo ser osados desde la pagina *eh 

da Id klolloPóldnd de Guateado. 5 din 091n caircación Ce postores y 15 dms 

Pera la Yermaron del remate, 

3.- Los regustos que deur presentar  as personas naturales que comparezcan ton 

usad de postores son los Sie‘neoles 
Cope de ~use o mama y ~cado de ároorson y RUC de Serer de 
Nage y del cónyuge 
ileleNne de Stepr (anexo) 
<epa de Oaddvel pepo  de sorra tares 
Cuncanerno de 00~es con el SRI 
-Dedo/opon del IVA y retornen a la 'arde. yelmo año 
4/adolecido promentada elevada a escritura Pública ~Glacial y 
parentesco 
Carlikerld de no encontrarse registrados en el COLASE P. 
Ceeeacedd de no adeudar al Manero. 
-Mesar Roan SbUMned0 de Duró de Credde 

En el caso de personas proseas los requisaos eran los >cuentea 

•Copa de RUC acluakuXX de la comialle 
Copa de POM o aasaporse y celdicado a socapoo del eso, 
nomeerearde (si lela es. 

Copa Po los estados Sra-Oen» als la empresa del aro en ano mas mo 2 
meses meas 
-Copa do la resolución Ce la Supernterdencia de Compasas sobra la 

conforma:0n de los accdrustas 
• stenoin Cal la carowlia. 
Cerebral° cromé de cumolmento cal el IC55. 
CedAralo afina de consalmonac en, el SRI (esta,  en lista blanca) 
-Papo de narro e la Renta 
Monarersenlo vglege de Los relpteser Mantes legales deba:lamente 

reate 
d ais ere de tebanzauon do La Ante de Adnegrgas asa 

parlIopeOln en el nonas. 
• apa a Curnarneng ton la SOP•erdendeCal de Carda'-as 

Ce-Acedo de no eroontearse regateado en el CONSEP 
•Oeciarecon gramentada de ro vino/400n y parentesco 
• odificad° de no adeudar al Municipio 
-Anexar Reporte actualoado de Ruin do Crecido 

4.- Les patata que opeplen con presenta Os lunpularloS y la documentación de 
•Opola. serán [Mirados Pa el Juez de Coactiva tomando en consideración le 
foblenCia económicas en base a un miro* económico de un Delegado derl 
Doctor varare tal Cano lo depone el irmed pones: a Ad 451 del 
Cono de PrOdednent CM 

5 la caMmer de los rompes es será ~cada en los ckencaos Mear o 
calaos pdoeles me breen señalado y de las nenas ro se ccermarb 
note stand 

6- Llegada la letra del rernme se descampan Ira ofertas presentadas pa kg 
olereoles que no hubiesen sido previamente csercados 

7- FI proceso de caliburudn de postores deberé realizarse. cuinplendo los 
regles redes/de do manera individua en tantos y cuantos probases de 

remate meren Intervenir 

INSTRUCTIVO No. Z 
TRAMITE DE ADMISIÓN. C.AUFICACION Y ADJUDICACIÓN DE POSTURAS EN 
REMATES . 

REMATE DE INMUEBLES. 

PRESENTACIÓN DE POSTURAS.- Llegado el dm de remete. si se Para de bonos 
renuebles de las maquinares o equipos que conslituyan una instalando Indos:Net, 

de nasas o aeronaves, las olerlas se presomarim desde las trece taras Mida las 

die:abete horas de eso dia. ante el Secretara del Juzgado de Coa:hire en que se 
leva a cabo el reinase. caen Pondrá al pe be cada una la le de aregassua 
COserapOnakents. anotando el da y la nora en que hubieron sido presentadas 

allOctrantle con su Irme dee anotaba 

La para pm Sara- agensadas illef de leS 11,01 naas o des.sgs Os las 

MOMO fa er se arado pea el nena era se  abren-  y s■ de narro 

asen neateleS no Se ge.ren en cuenta y mandara el pm de corma que se 

desurden 

Las pagan que 'asan presentadas pa personas nalurales O tundras Que os 
hayan sido calificadas como peala% Centro del tremole de remate no se agonicen, 
y Si de neChe aceran reebidas. no $e lonvign en cuenta y mandara el juez de 
coactiva que so devuelvan 

Cenado el renace los vadees consignaste en dinero en efectivo en les posturas 

~el w *Maldad°s  e mamo da pa el ~en de Coactiva al Trino 
1Am~ pera su cesede anterece• NAKS el acto de endroga y Posoner 
respeta Unos valores tosten reareon1 en ~a nasa Oce mur 
remate el ame la m~ o ~Ice w pees'. serie cOrreSOCcdal 

REQUISITOS DE le POSTURA- De ccefonemed con el alindo 187 del Cocido 
Troutano les ',veva> se presentaren pa alego y Contendrán 

1 El nnrrore y acalló° del posee 
2 FI valor total de la ~ora la cantidad que se ofrece de contado. y el plazo y 
acorna de pala) de Le clerenaa. 
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3 Guaso sacra ;ara notica:Oren y 
• La Anna del postor 

La falta de Nacen de dar/olio no Arkillif A Ly postura. pelo en tal ceso. no se 
notficarán al postor las providencias resPerevaa 

Solo se admsbran posaras cuya Canada, Oreada de Cantado satislege el ved a° 

del COSCIPMnle cumplido este redorare se aceptaran MS planlearnrealoS de 
posasen por la <Mem= Se podre Ezeztr olerlas de pago con Plazos e• hasta 
ocho aloe ~mem ate alrezcan el pego del sets lega. Palillero res  realdaelle 
adelantadas y el sedo de ~tal le papa analliner4e en actas paaes arree 
el plazo 

POSTOR ÚNICO.- No será aceptada la cosIvre unta Que re rLee. de coreado, por 
lo menos la letalidad Ce la deuda. 'Morones y callas. 

NO ADMISIÓN DE LAS POSTURAS.. No serán schTeSiten las posturas ate no 

vayan aczyroaneda de por 10 menos el 10% del valor de la <Pede en 011ero elecbve 
en chapa ortifcacc o de peonas de banco • Lo orden de la al l M✓ coeldsd ds 
Guasead o Tesorero Ltracsat lv lel Cae no vayan eCernpanadas del /rubra 
de tau! de Sondes menino en Mandos* de pelan» en gran accreceeet 
valone ~lean a S 4.000.00. *n aerylevernt de la Ley Para Roan el  Layado 

de Acede* Tan-Coco serán emites la cesaras de en e Pare 
serlalamonto. ofrezcan menas de las dos lleva SS pactes cel av*.c de tia tuses a 
rematara. o la edad en el Vaguada 

CALIFICACIÓN DE POSTURAS, Datare de los (res chas posta/loen al remale el 
Juez de Coactiva esarnnaná  la legalidad do las poStureS Presentadas. Y calllt,AM el 
0101M de preNronoa de las ederuclay tenendo en cuenta la cantidad los halos y 

demás conSoones de las ~met deRnbenColas con claridad y pauso,  

Se obeervara el rapante oreen para la caddreaa's1 de patena mr) las auo 

Sean OS Oreo ara cecea al Cantad» ~sao la are alsCe mayor ayas n•Pai 00 

cOnta0a y ~ceo la de terco plazo 

En la mema provbenea. si %Abre mes es un postor. setaleta da y hora er cue 
tonga lusa una subasta entre 101 postores *anadea cara adp.daar km Pelea 

ramal/odas al mejor pastor 

S. no nube,. más Que un DOMO,  se pi/cederá a la CaltkarOon y aducKacen 
"ene • las nomas preveas pare tal electo en el Código Tabulan° 

SUBASTA ENTRE POSTORES.. Le subasta arene posturas teriee Cero base 
non Olerte caktcaca oymo perenne en el Arto de Meneen y 0dt~ de 
Posturas El che y epa setaársao en la col-oxeara. el esculco concederá a los 
Costeen corarrectes panca ffentedS pera que cocear merece sus chinas. hasta 
PM tres vean cCoSeCutvas Los postren ntervendran verbalmente II catan de 

aterronoón de 10.5 pealares Sera el botnenle En ermita cperiunded. el postor 

Cuya olerla haya sido cal/Ice:la nn menta orden de Mamare:le y  tOntnUnra en 
Su 4rnevvennat td postor CIJO lo siga en mayor grado do pelean:e hasta regar 
a la caervencain de 205105 calar-11u torne preferente ojo inea ros enano en 
eniezvenv en les Yes OMS de rnepransonlo de las &ala% 

La nasetercte del COMta a la sJaasts se riendas wicar-aco de Su oNdta En 

Case de prendad de ONnal te boodea pa la Sana areann• lo pennslo en el 
anuo 190 del COOCO TFOArn 

De lo actuado en la StOaSta se detall Constante en ni sacada pa. el Acepta 

Panano y lis rlteresados que quemen /Met 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE POSTURAS, El Juez de COaCtIve. dango do los 
tres des sguentes a la presentación de la postura Crece o del cha saneado pata la 
subasta. reversa cual os La mala ponga, y establecerá el ordena ~roa de 
UN aseas ira vez pa haya cundido con Iodos los remitas  estableodoe en la 
by. la Ordenanza de la meter e u  or prisarea ~ve 

CONSIONACION PREVIO A LA ADAJOICACIÓN, Escueces:o •I auto de 
calillcacen de Matan Oresueen pa ts paz. 0,9.2 CA O contencioso Inhalo la 
apelaceen fp* se haya .ntOrpuelle al auto de Carne-30« ~nitro de pesaras. el 

Juez de coactiva CbileDoee Ocas el posta declarado preferente cunde. Corvo de 

anca des. el saldo del valor olmedo de oonledo 

Se el ;aneo posor no pericce esa consrance. so  Coolararl la ovieva del tenme 

Y se noldlta'a el Pretor pie le sigue en preferencia 

CESIÓN DI OF-FtECHOS•Conserece denlo del Meneo de ley el Mar orexelo 
de contado per el Pomo* ~Memo ~ene. eres d• espsers• el ANO de 
Acludicaote se podó zafar cesen de directos de adderstance mono ce 
posen 04* unce tima de pago haya sede ~ ca Ce cortado 

No se podrá aceptar ceban de Derechos de Acaudalares respecto de posturas 
qua contengan formas de pago a plazo, salvo Que los cesonaros sean personas 
nMuralee o malees primainenlo calficedes como postores dentro del proceso 
remare lee Cumplir 101 f0Q..15a011eslalepadOS en OS» InStruCtRO 

REMATE DE BIENES MUEBLES. 

E Ventee de no de betas ~ten Le mamara <oder,. • lb asna 
plena.% tea te electo en el Código Intensa, 

FACULTAD DEL DEUDOR DE LIBRAR BIENES DEL REMATE 

Antes de tenerse el remate O la subasta en su caso. Oled do un socolar COICIAO. 
el deudor podrá Rara« Sub Senas pagando en el acto la totalidad de le deuda. 
alomes y COITOS en dinero electro° en Cnet)Je antficado o en cheque de 
gerencia cla banco a la oreen de la RI 1 kaabcoaleac ce Guay•oull o del Tesorero 
Mancipa! 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, el articulo 11 de la Constitución de la República establece 
que el ejercicio de los 00,0thos se regirá por pnnopos 
que serán de directa e inmediata aplicación por y ante 

cualquier seré -dora o servidor púbico. adnenonaevo o 
judicial. de olio° o a Petición de palle. 

QUE, la Constitución de la República dispone en su 'Articulo 364. 
'Las adicciones son un problema de salud pública. Al 
Estado le corresponderá desarrollar progiamas 
coordinados de información, prevención y control del 
consumo de alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes 
Y ps.cotrópcas: ase como ofrecer tratamiento y 
rehabilitación a los consumidores ocasionales, habituales 
Y Problemáticos. En ningún caso se pernera su 
criminalización ni se vulnerarán sus defectos 
constitucionales. El Estado controlará y regulará la 
publicidad de alcohol y tabaco:: 

QUE, la Cana Magna, en el Articulo 260 dispone: 'El ejercicio de 
Las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 
concurrente de la gestión en la prestación de servicios 
públicos y actividades de colaboración y 
complementa:tad:id entre los distintos niveles de 
gobierno.'. 

QUE, mediante Resolución Legislativa R-26-123 de 25 de mayo 
do 2006 el Congreso Nacional ratificó la adhesión al 
Convenio Marco para el Control del Tabaco de la 
Organizaoón Mundial de la Salud. la cual fue publicada en 
el Registro Oficial N° 287 del 8 de jumo de 2006 y el pais 
lo depositó en la Sede de las Naciones Unidas el 25 de 
julo del año 2006. en cuyo articulo 8 se dispone la 
protección contra la exposición al humo de tabaco por 
haberse determinado que es causa de mortalidad. 
morbilidad y discapacidad comprometiéndose el Estado 
ecuutonano a adoptar medidas legislativas. ejecutivas. 
administrativas y otras eficaces de protección contra la 
exposición al humo del tabaco: 

QUE, ta Ley Orgánica para ia Regulación y Control del Tabaco. 
establece en st. tercera chSPOS•OÓn transitoria. que los 
gobiernos secoonales autónomos descentralizados 
cantonales, expedirán, dentro de los trescientos sesenta 
dios subsiguientes a la promulgación de la indicada Ley, 
las ordenanzas correspondientes para la adecuación de la 
misma: 

QUE, La Ley Ibídem. establece en su articulo 21.1a declaratona 
de espacios libres de humo y la prohibición de turnar o 
mantener en ellos encendidos productos de tabaco : 

QUE, el articulo 54 del Código Orgánico de Organización 
Territorial. Autonomía y Descentralización. COOTAD. 
permite 'a) Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción temtorial cantonal para garantizar la 
realización del buen viva a través de la Implementación de 
políticas públicas cantonales en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales' y. 

QUE, entre los fines de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales se encuentra el de alcanzar un hábitat seguro 
y saludable para los ciudadanos en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En. ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución 
de la República del Ecuador en el articulo 240 en 
concordancia con lo establecido en los amados 7 y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organizan ce Territorial.  
Autonomía y Descentralización 

EXPIDE: 

ORDENANZA QUE ESTABLECE ESPACIOS PUBLICOS 
LIBRES DE HUMO DE TABACO EN EL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CAPÍTULO I 

AMBITO. OBJETIVO Y FINES 

MI 1.- ÁMBITO.- La presente Ordenanza será de ~Mono 
cumplimiento a todos los habitantes del camón Guayaquil. y dentro 
de éste, en todos los centros educativos. unrversidades, 
instituciones, sean estas públicas y pnvadas. centros nocturnos de 
diversión, y todos aquellos lugares de atención y acceso público 
previstos en la ley y en aquellos que el concejo municipal considere 
adecuado para protección de los derechos de los ciudadanos. 
previstos en la Constitución y balo las regulaciones municipales . 

Art. 2.- OBJETIVO.- Proteger La salud do todas las personas. en 
especial de los niños, niñas, y de todos aquellos grupos de 
atención prioritaria consagrados en la Constitución. do los efectos 
nocivos causados por la exposición al humo del tabaco en lugares 
públicos y privados de acceso público. 

Art- 3.- FINES.- Son fines de la presente Ordenanza 

a.- Dar cumplimiento a lo establecido un la Constitución de la 
República, en el Convenio Marco de Control del Tabaco de la 
Organización Mundial de la Salud. en el Código Orgánico de 
Organización Temtonal Autonornia y Descereakzaoon en la 
Ley Orgánica para Regulación y Control de Tabaco y en su 
Reglamento dentro de las competencias municipales 
establecidas. 

b.- Disponer de espacios 100% libres do humo de tabaco en todos 
los lugares cenados y abiertos definidos en el Art 21 de la Ley 
Orgánica para la Regulación y Control del Tabaco. que sean 
lugares de uso y acceso público y aquellos espacios abiertos 
definidos en esta ordenanza. para proteger adecuadamente a 
los ciudadanos y ciudadanas de los nocivos efectos 
perjudiciales del humo del tabaco. Proteger los derechos de 
quienes san Ser consumidores directos de tabaco sufren los 
efectos perjudiciales del humo de abato ajeno. 

c.- Contnbuir a la prevención del consumo de productos de tabaco 
y la adicción en niños. niñas y adolescentes, mediante la 
implementación y existencia de ambientes 100% libres de 
humo de tabaco, definidos en la Ley, el Reglamento y en esta 
ordenanza. 

d.- Promover la adhesión ciudadana a la iniciativa 'Guayaquil 
cantón libre de humo de tabaco'. 

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES. PLAN CANTONAL 

DE ESPACIOS 100% LIBRES DE HUMO DE TABACO 

Art. 4.- ESPACIOS ABIERTOS: Sor 	sitios no limitados 

por paredes ni techos, y, aquellos uti cacics en áreas exteriores a 
las edificaciones. que no tengan pared o paredes laterales que 
sobrepasen el 30% do su perimetro cuando éste tonga techo. do tal 
forma que estén expuestos estos espacios constantemente al flujo 
del aire y. que ninguno do los casos especificados sean lugares de 
acceso obligado a espacios cenados de uso público. 

Art 5. - ESPACIOS CERRADOS O INTERIORES: Conformo lo 
dispone el articulo 21 de la Ley Orgánica para la Regulación y 
Control del Tabaco: y, en el articulo 11 del Reglamento a la Ley 
Orgánica para la Regulación y Control del Tabaco. se consideran 
espacios cenados a todos aquellos que posean techo a cualquier 
altura y de amigue matenal de fabncaaon y. paredes de cualquier 
altura y material de fabricación. sean estas construcciones 
temporales o permanentes. No influye en la definición de espacio 
cenado, la cantidad, tipo ni tamaño de ventanas y otras aberturas 
quo pudiera poseer el espacio cerrado en cuestión. 

Los sistemas de ventilación. cualquiera sea su tipo. capacidad, 
ubicación yro calidad no afectan la definición de espacio cerrado 
previsto en el presente articulo. 

Se Incluyen en la definición de espacios cerrados' escaleras. 
corredores y otras áreas físicas ubicadas en el interior de las 
edificaciones, aunque estos espacios señalados tuvieran 
ventilación natural .  

Se considera como espacios cerrados o todos los medios de 
transporte público, terrestre. aéreo, fluvial y marítimo, incluyendo 
aquellos de uso individual o particular como taxis y vehículos 
fletados. 

Art. 6.- EXCEPCIONES. En los estableonrentos de educación 
superior de esta junsdicaón que no se declaren 100% libres de 
humo y quo tengan campus abiertos, se señalizará claramente los 
espacios abiertos en los quo se permita turnar y se comunicará por 
medios esartos, visuales y orales a sus usuarios claramente al 
respecto. cuidando que estos espacios para fumadores cumplan 
con características de espacios abortos de acuerdo a las 
definiciones de la Ley. el Reglamento y esta Ordenanza y en la 
proporción del campus abierto definida en el Reglamento.  

En los hoteles. hostales y otros lugares do alojamiento temporal de 
esta jurisdicción, que no se declaren corno 100% libres de humo de 
tabaco se establecerá bloques o pisos específicos en loa que se 
pemuta fumar en la proporción y con las normas que establece el 
Reglamento.  

Los representantes legales, las máximas autoridades. propietarios 
o quienes administren establecimientos serán responsables del 
cumplimiento de esta normativa. 

Art. 7. - PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL: Dentro del Plan 
Estratégico Institucional que el Concejo aprueba, cada área 
municipal según los términos de sus competencias presentarán un 
pian operativo. para cumplir con lo previsto en la Ordenanza. 

CAPÍTULO III 

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

Art 8.- PROGRAMAS DE COMUNICACIÓN: El responsable del 
área de comunicación municipal. etersta• un proyecto anual de 
participación y difusión C011 la ciudadana para el conocimiento de 
esta Ordenanza y lo relativo al control del consumo del tabaco y la 
normativa vigente. 

Art. 9. - ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: la autoridad municipal que 
otorgue el permiso de espectáculos pUbbcos en locales definidos 
en la Ley corno 100% libres de humo de tabaco. exigirá previo a su 
emisión. so  presente la propuesta de publicidad. la señalética y el 
modelo del boleto quo se utilizarán para la difusión del evento a 
realizarse: y. en el que constarán los mensajes que informen que 
se trata de un espectáculo 100% libre de humo de tabaco. según lo 
determinado por el articulo 12 último inciso del Reglamento a la ley 
Orgánica para la Regulación y Control del Tabaco. 

Dentro de la gestión operativa de control de segundad quo realiza 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal a los centros 
nocturnos. se  promoverán campañas de información de 
prevención del consuno del uso de tabaco y de las sanciones que 
se aplicarán en caso de incumplimiento do la Ley Orgánica para la 
Regulación y Control del Tabaco y su Reglamento a los infractores, 
en coordinación con las denlas dependencias públicas. 

Art. 10. - ACCIONES PREVENTIVAS: Las Direcciones de 
Salud e Higiene. y Acción Social y Educación serán 
responsables de realizar acciones preventivas con la 

participación de niños, niñas, adolescentes y de todos aquellos 
grupos do atención prioritaria previstos en la Constitución, así 
Como con los organismos de participación ciudadana 
existentes en esta jurisdicción, en lo que respecta al consumo 
del tabaco.  

Art. 11. - DE LAS LOCALIDADES DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL-Con el objetivo fundamental de proteger la salud 
de los niños, niñas y adolescentes. que realizan sus 
actividades deportivas y de distracción en los parques, 
Canchas. zoológicos y todos aquellos lugares QUO se 
encuentran bajo la administración municipal, queda 
expresamente prohibido el consumo de tabaco. 

Art. 12.- PROHIBICIÓN DE FUMAR: so prohibe fumar o mantener 
en combustión cualquier producto de tabaco. incluyendo los 
dispositivos electrónicos de administración de nicotina. corno 
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cigarrillos electrónicos o e-cigarrillos. en lodos los espacios 
cerrados y abortos definidos en la Ley. el Reglamento y esta 
Ordenanza. 

No se reconoce el derecho a fumar en ninguno de los espacios 
definidos en la Ley, el Reglamento y esta Ordenanza como 
lugares estableados como 100% libres de humo. en los cuales 
no se podrá establecer áreas para fumadores, más ala de las 
excepciones legales y con las características que lo permiten 
estas normas. 

El derecho a la salud de la ciudadanía y la protección contra la 
exposición al humo de tabaco areno. mediante la prohibición 
de fumar o mantener en combustión cualquier producto de 
tabaco, prevalecerá en cualquier caso. Si surgiera alguna duda 
on la aplicación de esta Ordenanza, el Reglamento y las 
demás normas legales vigentes, prevalecerá siempre la 
prohibición de fumar o de mantener en combustión cualquier 
producto de tabaco. 

Art. 13.. SALUD AMBIENTAL Y SEGURIDAD: queda 
expresamente prohibido el fumar o mantener productos de 
tabaco en combustión, en las zonas de protección ambiental o 
áreas de protección de flora y fauna. 

Queda prohibido el consumo del tabaco o mantener productos 
de tabaco en combustión, en zonas de almacenamiento y/o 
expendió de combustibles y otros productos químicos. 
biológicos o de otra naturaleza. que sean inflamables. 

Art. 14.- DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
TABACO: En coordinación, las autoridades de salud 
municipales y del Ministerio do Salud Pública así como otras 
definidas en la Ley. se controlará la venta de productos de 
tabaco a personas menores de 18 años. y en general se 
cumplirá las demás regulaciones sobre la distribución y venta 
de productos de tabaco, contempladas en la Ley Orgánica 
para la Regulación y Control del Tabaco. 

Art.15.. RESPONSABILIDAD: Son responsables del 
cumplimiento de la presente Ordenanza las autoridades. 
directivos, dueños, titulares o responsables de los 
establecimientos públicos o privados, quo sean lugares de 
cualquier tipo de trabajo, o que sean de uso y acceso público. 
En caso de contravención, las sanciones recaerán sobre los 
representantes legales, dueños, titulares o responsables. de 
acuerdo a lo contemplado en la Ley. 

Art. 16.- SEÑALÉTICA DE CANTÓN O CIUDAD LIBRE DE 
HUMO: Se establece el Plan Estratégico Institucional del 
cantón Guayaquil para la implementación de tuayaqu I libre 
de humo de tabaco'. Con este objetivo se aplica•an las 
siguientes medidas: 

a. El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal señalizará 
y/o vigilará el cumplimiento de la señalización en los 
espacios abiertos y cerrados pUbliCos. con mensajes 
claros y legibles sobre la prohibición de consumir 
productos de tabaco, con las especificaciones que 
prescriben Ley y Reglamento correspondientes. 

b. Es obligación de los representantes legales. drectnros. 
dueños, titulares o responsables de los establecimientos 
públicos y privados considerados por la Ley como 
espacios libres de humo de tabaco, colocar mensajes en 
todas las puertas de ingreso y ambientes, con la 
prohibición expresa do consumo de productos de tabaco. 
tales como: 'edificio libre de humo'. 'establecimiento libre 
de humo' u otros similares. 

c. Ningún establecimiento público o privado. considerado por 
la Ley como espacio libre de humo de tabaco, podrá tener 
en su interior ceniceros u otros elementos similares 

d. Los establecimientos educativos y los centros de desarrollo 
infantil, definirán un plan y mecanismos. con la 
participación de funcionarios, estudiantes y comitó central 

de padres de familia. donde existan. con la finalidad de 
evitar y/o controlar el consumo de productos de tabaco al 
interior de los establecimientos. Las máximas autondades 
serán las responsables de su plena ejecución. 

Los establecimientos de salud definirán un plan y mecanismos 
de control del consumo de productos de tabaco al interior. Las 
máximas autoridades serán las responsables de su plena 
ejecución. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS INCENTIVOS 

Art. 17.- RECONOCIMIENTOS MUNICIPALES: El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil Instituye 
anualmente Reconocimientos al Mejor Emprendinuento para 
fortalecer y promover un Guayaquil Libre de Humo de Tabaco 
en las siguientes categorias: 

1. Reconocimiento al ciudadano que incentivo de manera 
ejemplar iniciativas de educación, comunicación o de otra 
naturaleza, que promuevan los fines de la presente 
ordenanza. 

2. Reconocimiento a la institución educativa de cualquier 
nivel o centro de desarrollo infantil, que promueva la 
participación activa de su respectiva comunidad educativa 
en promover acciones positivas de fortalecimiento de 
Guayaquil Libre de Humo de Tabaco. 

3. Reconocimiento al servidor público que realice esfuerzos 
en el mismo sentido, para mejorar la calidad de vida y 
salud de los habitantes del cantón Guayaquil 

Cada uno de estos reconocimientos serán objeto de la mayor 
difusión cantonal y de ser posible provincial, regional y 
nacional. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
establecerá una comisión interinstitucional y ciudadana para 
calificar las nominaciones a los diferentes reconocimientos. 

Art. 18.- CERTIFICACIÓN DEL RECONOCIMIENTO: El 
Concejo Municipal anualmente. entregará un certificado o 
diploma de reconocimiento a las personas e instituciones 
seleccionadas por sus acciones que hubieren contnbuido al 
control del consumo del tabaco. las que quedaran registradas 
en el acta respectiva de la sesión.  

CAPITULO V 

DEL CONTROL Y LAS SANCIONES 

Art. 19.- ACCIÓN PÚBLICA: Se concede acción pública para 
denunciar la violación a las normas previstas en la Ley. 
reglamento y esta ordenanza. Los ciudadanos pueden 
presentar reclamaciones al Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, el que remitirá dicha denuncia a la 
autoridad sanitaria del Ministeno de Salud Pública de la 
junsdicción respectiva, quien podrá iniciar acciones que 
faciliten el cumplimiento de las medidas quo protegen a la 
población de la exposición al humo de tabaco ajeno. de 
acuerdo a las leyes. reglamentos y esta ordenanza. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA: Las Direcciones de Salud e Higiene y de Acción 
Social y Educación del Gobierno Autónomo Descentraizado 
Municipal. en coordinación con las autoridades cantonales y 
provinciales de salud y educación. implementarán en el plazo 
de ciento veinte dios, actividades estructuradas do difusión y 
educación sobre las disposiciones de la presente ordenanza. 

SEGUNDA: Los reconocimientos se promoverán durante el 
año inmediatamente posterior a la expedición de la presente 
ordenanza. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

VIGENCIA: la presente ordenanza entrará en vigencia a Partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal. 

Lunes 30 do Julio de 2012 

QUE, el articulo 5 de la indicada Ley dispone que la creación 
de empresas públicas. se  hará. entre otros:  1. Por 
acto normativo legalmente expedido por los gobiernos 
autónomos descentralizados": 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DOCE. 

Jaime Nebot Saadi 
	

Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

	
SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE 
ESTABLECE ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE HUMO DE 
TABACO EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. fue discutida y 
aprobada por el MI Concejo Municipal de Guayaquil, en 
sesiones ordinarias de fechas doce y diecinueve de julio 
del año dos mil doce en primero y segundo debele. 
respectivamente. 

Guayaquil. 19 de julo de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los arbolitos 322 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Temtonal, Autonomia y 
Descentralización, SANCIONO la presente ORDENANZA 
QUE ESTABLECE ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HUMO DE TABACO EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, y ordeno 
su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal. 

Guayaquil, 20 de julio de 2012 

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordeno la promulgación a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial Municipal, cie la presente ORDENANZA 
QUE ESTABLECE ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE 
HUMO DE TABACO EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, el señor 
abogado Jaime Nobel Saadi. Alcalde de Guayaquil, a los 
veinte días del mes de julio del año dos mil doce.- LO 
CERTIFICO.- 

Guayaquil, 20 de julo de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art. 225 de la Constitución de la República señala en 
el numeral 2 que el sector público comprende las 
entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado: 

QUE, la Ley Orgánica de Empresas Públicas. publicada en 
el Registro Oficial No. 48 del 16 de octubre de 2009. en 
el articulo 1 señala que las disposiciones de dicha Ley 
regulan la constitución, organización. funcionamiento, 
fusión. escisión y liquidación de las empresas públicas 
que no pertenezcan al sector financiero y que actúen 
en el ámbito internacional. nacional, regional, 
provincial o local: y. establecen los mecanismos de 
control económico. administrativo. financiero y de 
gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Constitución de la República: 

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 303 del 19 de 
octubre de 2010. establece en el Art. 277 que los 
gobiernos municipales podrán crear empresas 
públicas siempre que esta forma de organización 
convenga más a sus intereses y a los de la ciudadanía; 
garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles do 
calidad en la prestación de servicios públicos de su 
competencia 

QUE, el Consejo Nacional de Competencias mediante 
resolución No. 006-CNC-2012. publicada en el 
suplemento del Registro Oficial No 712 del 29 do 
mayo de 2012 decidió 'Transferir la competencia 

Para Pianr5Car ,  regular y controlar el tránsito. el 
transpone terrestre y la segundad vial. a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos 
y municipales del pais, progresivamente, en los 
términos previstos en tal resolución, 

QUE, el artículo 3 de la radicada resolución instituye tres 
modelos de gestión diferenciados, en función de las 
necesidades temtonales cantonales en tránsito. 
transporte terrestre y seguridad vial, la experiencia 
de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales y requisitos minimos de 
sostenibilidad del servido: 

QUE, de acuerdo a la indicada clasificación al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil le 
corresponde el modelo de gestión A, previendo 
tal modelo que los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales 
tendrán a su cargo la planificación, regulación y control 
del tránsito. transporte terrestre y la seguridad vial en 
los términos establecidos en tal resolución: 

En 
	

ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 240 
de la Constitución de la República. en concordancia 
con lo establecido en los artículos 57 letras a) y j) y 322 
del Código Orgánico de Organización Temtonal, 
Autonomia y Descentralización. 

EXPIDE: 

LA "ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE TRANSITO DE GUAYAQUIL. EP". 

CAPITULO I 

DE LA CREACIÓN. OBJETO, GESTION Y RÉGIMEN 
JURIDICO 

ARTICULO PRIMERO.- DE LA CREACIÓN DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO DE GUAYAQUIL. EP.- 
Créase la entidad municipal denominada 'EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO DE GUAYAQUIL. EP'. 
corno sociedad de derecho público. con porsoneria jurídica y 
patrimonio propio. autonomía presupuestaria. financiera. 
económica, administrativa y de gestión; sujeta al ordenamiento 
jurídico de la República del Ecuador, en general, y en especial 
a la Ley Orgánica de Empresas Públicas. a la ordenanza que 
regula la creación de esta Empresa. al  Código Orgánico de 
Organización Temlonal. Autonomía y Descentralización. a las 
normas que expidan los organismos competentes del Estado 
en el marco del respeto a la autonomía municipal, y a la 
normativa interna que la empresa expida. 
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ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La entidad municipal 
- EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE 
GUAYAQUIL, EP". tiene por obeto ejercer la competencia de 
rectoría local, planificación, regulacion, control y gestión del 
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial en el cantón 
Guayaquil de acuerdo con la Constitución de la República y el 
Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y 
Descentralización. fundamentaknente. El cumplimiento del 
objeto de la Empresa Pública es irrenunciable. 

La Empresa actuará institucionalmente en forma coordinada 
con los órganos municipales relacionados con su competencia, 
así como con los órganos o instituciones públicos o pnvados 
pertinentes en aras de lograr el cumplimiento eficiente y eficaz 
de su objeto y gestión instaucionales. 

La Empresa Pública podrá cumplir todas las acciones y 
gestiones y adoptar todas las medidas y resoluciones quo sean 
razonablemente necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
de conformidad con el ordenamiento jurídico del Estado. 

El interés general es principio rector de la 'EMPRESA 
PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO DE GUAYAQUIL. EP' 

ARTICULO TERCERO.- GESTION.- El Gerente General de la 
Empresa será el responsable del funcionamiento eficiente y 
eficaz de la misma, debiendo para el efecto cumplir todas las 
acciones y gestiones que estime razonablemente necesarias 
para tal fin, no constituyendo, por consiguiente. excusa para su 
posible falta de acción o gestión la falta de facultad expresa 
para resolver los problemas que estén a su alcance solucionar 
en el marco del ordenamiento jurídico de la República. La 
Empresa y su administración contarán con el apoyo 
institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil y sus órganos, sin que ello implique 
ejercicio concurrente de la administración empresarial por 
parte del Municipio de Guayaquil y sus órganos. 

ARTICULO CUARTO.- DEL RÉGIMEN JURÍDICO Y DE LOS 
PRINCIPIOS BÁSICOS.- La 'EMPRESA PUBLICA 
MUNICIPAL DE TRANSITO DE GUAYAQUIL, EP' se regirá por 
el Derecho Público, y complementariamente por el Derecho 
Privado. 

El accionar de la Empresa estara siempre guiada. entre otros. 
por los siguientes principios: lealtad para con los ciudadanos. 
honradez. transparencia. eficiencia. eficacia, especialidad, 
dedicación, apoyo al servicio público, entrega, esfuerzo. 

En ningún caso podrá entenderse que la Empresa sustituye el 
rol del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil (Municipalidad de Guayaquil) como titular de las 
competencias que ejecuta la Empresa . 

ARTICULO QUINTO.- LA DURACIÓN Y DOMICILIO: La 
Empresa tendrá su domicilio en el cantón Guayaquil . 

Por su naturaleza, la duración de esta Empresa es indefinida . 

ARTICULO SEXTO.- DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES: 
Son deberes y atnbuciones de la Empresa los siguientes: 

6.1. Realizar todas las acciones y tomar todas las medidas 
que considere razonablemente necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. Velará y tornará acciones 
preventivas y correctivas oportunas y eficaces. 
considerando al efecto la prevalencia del interés general. 

6.2. Realizar integramente los procesos de contratación. 
pnnopales y secundarios. para la administración 
eficiente y eficaz de su finan u objeto institucional, y 
Nevar a cabo todas las acciones y gestiones necesarias 
para el exitoso desarrollo de su actividad empresarial al 

servicio de los ciudadanos 

6.3. Ejecutar las normas y politica& definidas por la 
Municipalidad de Guayaquil para el cumplimiento del 
objeto de la Empresa, así como las legítimas políticas de 
la autoridad nacional competente en materia de tránsito. 
transporte terrestre y seguridad vial. 

6.4. Coordinar su trabajo en todo lo que fuere necesario para 
el éxito de su gestión. con instituciones Púbicas  y 
privadas. y en particular con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

6.5. Controlar eficazmente el estricto cumplimiento do los 
contratos que suscriba. considerando la prevalencia del 
interés general pero respetando los derechos de los 
contratistas. 

6.6. Receptar los recursos que deba recaudar, los cuales 
deberá destinar al cumplimiento de su objeto, estando 
en todo caso la Empresa sujeta a las autoridades 
competentes de control y gestión. 

6.7. Realizar toda clase de actos válidos y celebrar lodos los 
contratos lícitos necesarios para el cumplimiento de su 
objeto, en el marco de una politica institucional 
permanente de austeridad. Todos los contratos que 
adjudique la Empresa serán debidamente motivados. 
Carecerán de eficacia jurídica las adjudicaciones que 
omitan la debida motivación. Los actos jurídicos que 
expida la Empresa deberán ser siempre motivados de 
acuerdo a lo establecido en la Constitución de la 
República. La administración de la Empresa actuará 
siempre de buena fe y responderá por el fraude a la Ley 
y demás normas pertinentes 

6.8. Las demás necesanas para el cumplimiento efectivo de 
su objeto. sin quebrantar el ordenamiento juridico de la 
República. 

Todas las personas que trabajen para la Empresa deberán 
cumplir sus funciones de manera transparente y honesta. con 
entrega. esfuerzo y dedicación. El incumplimiento de esta 
obligación será juzgado, en el ámbito que corresponda. de 
conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable. 

CAPITULO II 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO SÉPTIMO.- Son órganos de dirección Y 
administración de la empresa pública: 

a) El Directora. y. 

b) La Gerencia General. 

El Directorio de esta Empresa pública aprobará el 
organigrama que contenga las unidades requeridas para 
su desarrollo y gestión. 

ARTICULO OCTAVO.— Estructura Administrativa.- La 
'EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE 
GUAYAQUIL. EP-  dispondrá de una organización 
administrativa básica de acuerdo a las necesidades quo deba 
satisfacer, a los servicios que presta. a las actividades que 
como Empresa emprenda para el cumplimiento de su objeto. 
pudiendo modificarse conforme a su desarrollo y necesidades. 

ARTICULO NOVENO.— El Directorio dictará el Reglamento 
pertinente, en el cual se determinará la estructura 
administrativa de la Empresa, así como las atribuciones. 
funciones y deberes de cada dependencia. 

ARTICULO DÉCIMO.- DEL DIRECTORIO.- El Directono es el 
órgano supremo do gobierno y dirección de la Empresa 
Pública. Estará conformado por cinco miembros, uno de los 
cuales será su Presidente. Un miembro será designado por el 
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Aceptar los legados. donaciones y demás actos a titulo 
gratuito de benefactores, siempre con beneficio de 
inventan°, 

Alcalde de Guayaquil. el cual ocupará la Presidencia del 11.-
Directorio; este miembro deberá ser funcionario municipal. Un 
representante de la Fundación Municipal Transporte Masivo 
Urbano de Guayaquil y un representante de la Fundación 
Terminal Terrestre de Guayaquil. Son miembros natos del 
Directorio el Director de Ordenamiento e Infraestructura 
Tenitonal. DOIT y el Director de Obras Publicas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil. 

12.- Dictar los reglamentos que fueren necesarios para el 
eficaz cumplimiento del objeto de la Empresa. lo cual 
hará en una sola sesión. Su interpretación corresponderá 
también al Directono en una sola sesión. 

Los miembros del Diredono que no son natos deberán tener 
titulo profesional y conocimientos sobre el objeto do la 
Empresa. 

Los miembros del Directorio que cesaren. actuarán en 
funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazados. 
Los miembros del Directorio actuaran por un periodo de dos 
años. salvo el caso de los miembros natos. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- DE LAS ATRIBUCIONES 
DEL DIRECTORIO.- Son atnbuciones del Directorio 

Detenninar las politices institucionales que le permitan a 
la entidad el oportuno, eficiente y eficaz cumplimiento de 
su objeto; velará porque la gestión de la Empresa sea 
transparente, y al efecto tomará las acciones preventivas 
y correctivas eficaces necesarias para ello. Dichas 
acciones serán de oblicatono cumplimiento. 

Aprobar. reformar, sustituir y codificar la Reglamentación 
institucional en dos sesiones, en días distintos, así como 
interpretarla de manera obligatoria en una sola sesión. 

Conocer y aprobar las cuentas. los balances y el informe 
del Gerente General de la Empresa. y de los auditores. 

4.- Conocer mensualmente el informe periódico de labores 
del Gerente General. 

Delegar al Gerente General una o más de sus 
atribuciones. y exigirle su diligente cumplimiento. El 
órgano delegado informará oportunamente al delegante. 

Resolver sobre la disolución de la Empresa Pública, y 
todos aquellos asuntos que sean sometidos por el 
Gerente General para su conocimiento y resolución. Así 
corno regular los mecanismos y procedimientos de 
liquidación. La extinción de la Empresa no triplicará la 
cesación de la competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil (Municipalidad 
de Guayaquil) de cumplir las competencias 
constitucionales y legales pertinentes en razón de las 
cuales se constituyó esta Empresa 

Designar al Asesor Jurídico de la Empresa, de una tema 
enviada por el Alcalde de Guayaquil. El Asesor Jurídico 
durará dos años en el ejercicio de sus funciones. El 
nombramiento del Asesor Jurídico será expedido por el 
Gerente General de la Empresa. pudiendo ser reelegido 
indefinidamente 

Impulsar la contratación del auditor externo, sin penuicio 
de las competencias de la Contraloría General del 
Estado. 

9.- Designar al Gerente General. el cual cumplirá las 
funciones de control. administración y ejecución que le 
define la presente Ordenanza. así como las que 
determino el Directorio. Durará dos años en sus 
funciones, pudiendo ser reelegido. El Gerente General 
cumplirá las delegaciones que le encargue el Directorio. 
El Gerente General ejercerá el control interno de la 
institución con suma diligencia y cuidado. 

10.- Autorizar la contratación de créditos. constitución de 
gravámenes, emisión de garantías. 

13.- El Directorio aprobará en una sola sesión, el informe 
anual de labores y balances que presente el Gerente 
General para su conocimiento y resolución. 

14.- Siendo deber del Gerente General presentar el informe 
anual de labores y balances al Directorio para su 
conocimiento y resolución. el Directorio podrá hacer 
observaciones a los documentos en el término de tres 
dios de recibidos los mismos. Dichas observaciones 
serán atendidas por el Gerente General en el término do 
tres dias de notificadas las mismas. De no compartir el 
Gerente General cachas observaciones. motivará 
expresamente su disconformidad, haciéndola conocer 
dentro del término de dos días al Directono. Con dona 
disconformidad el informe anual de labores y balances 
pasarán a conocimiento y resolución del Directorio. el 
cual los conocerá dentro del primer trimestre de cada 
año. 

15.- Todas las que sean razonablemente necesarias para el 
buen gobierno y dirección de la Empresa. y el 
cumplimiento del objeto institucional. 

16.- Las demás que lo señalen la Ordenanza, la Ley y las 
normativas jurídicas aplicables al Directorio. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- DE LAS CONVOCATORIAS.- 
El Directorio será convocado por el Presidente del Directorio. 
por lo monos con soto dias de anticipación a la fecha de su 
celebración, no debiendo considerarse en este plazo el die de 
la convocatoria ni el de su celebración. En la convocatoria se 
indicará el lugar. día y hora donde deberá celebrarse la 
reunión. así como los puntos a tratarse en la sesión. 

Cuando estén presentes la totalidad de los miembros del 
Directorio podrán instalarse en sesión, sin convocatoria previa. 
debiendo todos los asistentes suscribir la respectiva Acta. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DEL QUÓRUM.- El quórum 
para la instalación y el funcionamiento del Directono se 
constituirá con cuatro miembros, uno de los cuales 
necesariamente será el Presidente del mismo. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LAS RESOLUCIONES 
DEL DIRECTORIO Y DE LAS ACTAS.- Las resoluciones o 
decisiones del Directorio serán aprobadas con la mayoría de 
los votos conformes. Para el cumplimiento de las resoluciones 
o decisiones del Directorio no es requisito la aprobación do la 
correspondiente acta do la sesión. Las resoluciones serán 
válidas y exigibles desde su aprobación. y notificación si fuere 
del caso, sin perjuicio de la aprobación de la correspondiente 
acta. Toda resolución o decisión deberá contar con el volo 
favorable del Presidente del Directorio. 

Luego de cada sesión se elaborará un acta donde deben 
constar los asuntos tratados y las resoluciones adoptadas. 

Las actas deberán ser firmadas por los miembros del Directono 
asistentes a la respectiva sesión, y por el Gerente General -
Secretario del Directorio. Sin perjuicio de la inmediata 
efectividad de las decisiones o resoluciones, las actas podrán 
firmarse dentro de los quince días posteriores a la fecha de la 

sesión. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- El Presidente tendrá las 
siguientes atribuciones 
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Cumplir y hacer cumplir Las normas que regulan la 
Empresa. el Derecho Público aplicable, las resoluciones 
o decisiones del Oirectono y en general las normas 
jurídicas pertinentes. 

2. Convocar y presidir las sesiones del Directorio y autorizar 
las actas conjuntamente con el Secretano. 

3. Presentar la torna de candidatos de entro los cuales el 
Directorio designará al Gerente General 

4. Hacer uso de su voto dinmente, en cualquier sesión del 
Directorio. 

5. Las demás que establezcan las normas pertinentes 
vigentes y la ordenanza de creación de la Empresa 
pública. 

mantenimiento y el funcionamiento eficaz de los servicios 
de la Empresa para poder cumplir los mejores 
estándares de calidad posibles. 

Controlar la eficiencia y eficacia del sistema de 
recaudación y tomar las acciones preventivas y 
correctivas que fueren razonablemente necesarias para 
ello: así como controlar la vigilancia: seguridad. 
mantenimiento e higiene de las instalaciones donde se 
presten los servicios de competencia de la Empresa. 

Optimizar en forma permanente los sistemas informáticos 
y su utilización corno soportes a las tareas de las distintas 
áreas do la Empresa. 

Difundir las caracteristicas especificas de los servicios a 
los usuarios de la Empresa. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL Y 
DE SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General 
es el representante legal, judicial y extrajudicial, de la Empresa 
Pública y el responsable de su administración y control 11.- 
interno. Durará dos años en sus funciones. pudiendo ser 
reelegido indefinidamente. Será designado por el Directorio. 
Será responsable do volar por y hacer efectiva la transparencia 
de la gestión de la Empresa, sin perjuicio de las 
responsabilidades individuales a que haya lugar. Tendrá las 
competencias quo lo asigne el Derecho Público aplicable, asi. 
la  Ley Orgánica de Servicio Público, la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. la  Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas. El Gerente General cumplirá 
y hará cumplir la presente Ordenanza. las resoluciones o 
decisiones del Directono y las normas aplicables a la Empresa. 
Sin que sea una enumeración taxativa, y sin perjuicio del 
régimen de Derecho Público de la Empresa en todas las 
materias pertinentes, son atribuciones y deberes del Gerente 
General: 

1.- Actuar con transparencia y diligencia. y administrar los 
fondos de la Empresa en forma honrada y eficiente. y 
con suma diligencia y cuidado. 

Presentar para aprobación del Directono el presupuesto 
anual de ingresos y egresos, sus reformas y ajustes. 
elaborados bajo la responsabilidad del Gerente General. 

10.- Sistematizar la información relativa a reclamos y 
sugerencias de los usuarios de la Empresa . 

12.- Designar las comisiones que fueren necosanas para el 
cumplimiento del objeto de la Empresa, las cuales 
informarán al Gerente General. Para ser miembro de 
dichas comisiones no será necesario sor parte de la 
Empresa 

El Presidente del Drectono subrogará al Gerente General 
en caso de ausencia. falta o impedimento de éste para 
actuar, hasta que el Directorio designe un nuevo Gerente 
General. 

13.- Asistir a las reuniones del Directorio, con voz, pero sin 
derecho a voto: y cumplir las funciones do Secretario de 
dicho órgano. Por consiguiente. le corresponderá 
elaborar las actas de las sesiones del Directono. 

14.- Llevar la correspondencia oficial de la Empresa, asi como 

suiezibir las comunicaciones a nombre de la Empresa. 
2.- Cumplir y hacer cumplir el Derecho Público aplicable a 

esta Empresa, la presente Ordenanza, las resoluciones 
del Directono y en general la normativa juridica aplicable 
a la Empresa Pública. El Gerente General deberá 
mantenerse al día respecto de las prácticas y estándares 
internacionales en la prestación del servicio público que 
cumple la Empresa. Le corresponderá cumplir 
estrictamente los mandatos de la Ley y normas 
secundanas en materia del control ejercido por los 
organismos públicos competentes. Deberá atender 
diligentemente los requerimientos de información 
solicitados por el Presidente del Directorio o por el 
Procurador Sindico Municipal. 

Aplicar las políticas institucionales definidas por el 
Directorio. En cuanto al régimen remunerativo y 
disciplinario de la Empresa se estará a lo previsto en el 
Derecho Público aplicable; 

Controlar los armas, la ~encía y eficacia de la operación 
de la Empresa e informar permanentemente al Directorio 
sobre los mismos . 

Efectuar o contratar los análisis y evaluaciones acerca del 
desempeño de la Empresa y tomar las medidas 
preventivas y correctivas razonablemente necesarias 
para la mejora o mantenimiento de los estándares del 
servicio de responsabilidad de la Empresa. 

Supervisar el funcionamiento de la infraestructura 
tecnológica y los servicios de La Empresa. y tornar las 
medidas razonablemente necesanas para su optimo 

15.- Certificar los documentos de la Empresa corno responsable 
de los archivos y de la correspondencia 

16.- Celebrar los actos y contratos a nombre de la Empresa 
que fueren necesarios para el cumplimiento eficaz del 
(Meto de la misma, asi como controlar 
permanentemente y con suma diligencia y cuidado el 
cumplimienlo de los contratos celebrados por la 
Empresa. En función de su calidad de administrador de La 
Empresa tendrá todas las anbuoones compatibles con 
su calidad de tal. sujetándose en todo momento a las 
politices Institucionales que defina el Directorio. al  
Derecho Público aplicable y en general a la normatividad 
jurídica que le fuera aplicable. 

17.- Contratar al personal y a los profesionales indispensables 
para la eficaz operación de la Empresa. sin perjuicio de la 
expedición de los nombramientos que le corresponda 
realizar de acuerdo con la Ley Orgánica de Servicio 
Público. definir las funciones y pactar las remuneraciones 
u nonoranos de acuerdo con la legislación aplicable y las 
polacas fijadas por el Directorio, sin perjuicio de la 
expedición del Reglamento Orgánico Funcional. De las 
contrataciones referidas será informado el Directorio. En 
todo caso, las contrataciones serán las indispensables, 
pues es política permanente de la Empresa la austeridad. 
Tales contrataciones se sustentarán en el presupuesto 
institucional, 

La Empresa. sin penuco del contenido de la presente 
Ordenanza. tendrá la estructura orgánica que defina el 
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respectivo Reglamento Orgánico Funcional aprobado por 
el Directorio sobre la base de la propuesta que al efecto 
le plantee el Gerente General. 

18.- Disponer justificadamente los egresos de la Empresa en 
un marco de austeridad y en función de los legítimos 
compromisos adquiridos. siempre de acuerdo con las 
políticas institucionales y el ordenamiento jurídico del 
Estado. 

19.- Llevar un archivo do los documentos que representen el 
movimiento económico de la Empresa: 

20.- Poner a disposición del Directorio, del Auditor Interno, del 
Auditor Externo, el archivo y los libros de cuentas. el 
movimiento económico institucional y la contabilidad 
para su fiscalización. 

21.- Manejar las relaciones institucionales y de comunicación 
con medios de comunicación. ciudadanía, entidades 
gubernamentales y otras entidades. de acuerdo con las 
politices institucionales definidas por el Directorio. y 
siempre procurando la mayor armonia 

22.- Efectuar propuestas de normativas y de actualización de 
las mismas al Directorio de la Empresa, así como 
colaborar en la elaboración de proyectos normativos de 
la Empresa. sin perjuicio de la vigencia plena del 
Derecho Público aplicable a la Empresa. 

23.- Diseñar. en el marco de la legislación aplicable, una 
política de recursos humanos conforme a los 
requerimientos de la Empresa e instrumentar los medios 
para hacerla efectiva; debiendo informar del particular al 
Directorio. Dicha política deberá ser aprobada por el 
Directono. Lo anterior sin perjuicio del Derecho Público 
aplicable. 

24.- Las demás que le determino o delegue el Directorio. 

25.- El Gerente General será competente para realizar todas 
aquellas acciones y gestiones. asi corno para adoptar 
todas las medidas y resoluciones que considere 
razonablemente necesanas para el eficiente y eficaz 
cumplimiento del objeto de la Empresa. Cumplirá todas 
aquellas acciones compatibles con la naturaleza y fines 
de su calidad de administrador_ y de la misión u objeto de 
la Empresa 

El Gerente General coordinará con suma diligencia y 
cuidado su trabajo con el Municipio de Guayaquil y 
demás entes públicos y pinados pertinentes. en lo que 
fuere necesario. Ejercerá el control interno de la Empresa 
con suma diligencia y cuidado.  

CAPITULO III 

DE LAS AUDITORIAS 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DE LA DESIGNACIÓN Y DE 
LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL AUDITOR 
INTERNO.- El Auditor Interno será nombrado de acuerdo con 
la Ley de la materia. 

Son atribuciones y deberes fundamentales del Auditor Interno. 
sin pequicio de lo establecido en la legislación aplicable, y 
particularmente en la Ley Orgánica de la Contraloria General 
del Estado. 

Efectuar el análisis y revisión de los aspectos 
presupuestarlos. económicos. financieros. patnmoniales, 
normativos y de gestión de la Empresa y opinar sobre el 
cumplimiento efectivo de las normas que le fueren 
aplicables y exigibles en tales ámbitos 

Efectuar la comparación y evaluación de lo efectivamente 
realzado, en cuanto a los aspectos antes atados, con lo 
proyectado y lo establecido en el presente Estatuto, en el 
plan bianual del Gerente General, y demás normas 
juridicas y de auditoria aplicables y exigibles. 

Evaluar permanentemente la gestión operativa de la 
Empresa. sin que esto implique interferencia en la 
administración de la misma. 

Elevar al Directono las observaciones y recomendaciones 
que surjan del análisis y evaluación periódicos 
realizados. Estas observaciones y recomendaciones no 
son las relativas al informe anual. quo debe remitirse 
exclusivamente al Directorio. 

Fiscalizar el cumplimiento do las políticas institucionales. 
de las resoluciones del Directorio. 

Revisar mensualmente las cuentas y el Balance de la 
Empresa e informar con la misma penodicidad al 
Directorio sobre los mismos. 

Informar anualmente al Directorio sobre la veracidad de 
los balances y cuentas de la Empresa y sobre el 
cumplimiento de la Ordenanza de creación de la 
Empresa y sus reformas si las hubiere, de los planes. 
programas. resoluciones y politices definidas por el 
Directorio. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- DEL AUDITOR EXTERNO.-

La Empresa deberá contratar oportunamente una Auditoria 
Externa. de acuerdo con los mecanismos establecidos en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública o 
de la legislación que la reemplace. La Auditora Externa será 
contratada por dos años, pudiendo preverse en el 
correspondiente contrato una renovación de hasta un año. 
según lo establezcan los respectivos pliegos de contratación. 
El informe anual del Auditor Externo será conocido por el 
Directorio en la misma sesión en que conozca el informe anual 
del Gerente General. El Auditor Externo se someterá a la 
legislación y normativas aplicables. En su gestión coordinará 
acciones con los órganos de la Empresa Pública y los que 
fueren pertinentes del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil. 

CAPITULO IV 

DE LOS BIENES Y FONDOS DE LA EMPRESA 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DE LOS BIENES Y 
FONDOS DE LA EMPRESA.- La Empresa corno ente 
municipal realizara la recaudación por los servicios que presta. 
El producto de la recaudación servirá para proveer a la 
Empresa de la infraestructura, de los bienes. de los recursos 
materiales y de todas las facilidades necesarias para la 
eficiente prestación del servicio público a su cargo. 

La Empresa si bien os municipal tendrá un presupuesto y una 
estructura administrativa, do personal y de gestión 
independiente de la del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, pero sometidos al Derecho Público 
aplicable. 

El remanente de los recursos que recaudo la Empresa será 
entregado al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
con la periodicidad quo determine el Directorio, sin perjuicio de 
la liquidación anual respecto do la entrega de dichos 
remanentes. Son bienes y fondos de la Empresa los 
siguientes. 

1 - Los valores que en calidad de aporte de gestión le 

entregue el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, asi corno los recursos que 
reciba en aplicación de la legislación pertinente. 
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Las asignaciones presupuestaras que reciba del Gobierno 
Autónomo Ekiantralizado Municipal de Guayaquil u otras 
instituciones públicas: 

3.- Los empréstitos o asignaciones do entidades nacionales 
o internacionales; 

Los fondos y bienes que en calidad de herencia. legado 
o donación se aceptaren por parle de la onfidad. siempre 
con beneficio de inventario. 

5.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera la 
Empresa. a cualquier titulo: 

6.- Los réditos que le produzcan los bienes y fondos de que 
sea beneficiana o titular. 

Los demás que establezca el ordenamiento jurídico del 
Estada 

CAPÍTULO V 

DE LA LIQUIDACIÓN O EXTINCIÓN Y SU 
PROCEDIMIENTO 

ARTICULO VIGÉSIMO.- DE LA EXTINCIÓN.- Cuando la 
Empresa Pública haya dejado de cumplir eficiente y 
eficazmente su objeto. y siempre que no fuese posible su 
fusión. el Directorio ;escobera su liquidación o extinción. 

El Directorio tendrá facultad para regular los mecanismos y 
procedimientos de liquidación, los cuales no podrán perjudicar 
a terceros. Lo cual se entiende sin perjuicio del Derecho 
Público aplicable. 

La extinción de la Empresa Pública no comprende la extinción 
de las competencias asignadas por la Constitución de la 
República y la ley al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil en cuanto al objeto de la Empresa. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DE LA LIQUIDACIÓN Y 
DE LOS BIENES DE LA EMPRESA.. En caso de liquidación 
de esta Empresa, su patnmono. luego de cubrir todas las 
obligaciones o pasivos a su cargo, se entregará al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil. de lo cual 
quedará formal constancia a través do un Notano Público. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.. PROHIBICIÓN AL 
ADMINISTRADOR.- Durante la liquidación el administrador 
está prohibido de hacer nuevas operaciones relativas al objeto 
do la Empresa. Si lo hiciere será personal y solidariamente 
responsable frente a la Empresa y a terceros conjuntamente 
con quienes ordenaren u obtuvieren provecho de tales 
operaciones. sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal a 
que hubiere lugar. 

Mientras no se nombre al liquidador continuara encargado de 
la administración quien hubiera venido desempeñando esa 
función. pero sus facultades quedan limitadas a 

1. Representar a la Empresa para el cumplimiento de los 
finos indicados. 

2. Realizar las operaciones que se hallen pendientes. 

3. Cobrar los créditos: y. 

4. Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas . 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.. NOMBRAMIENTO DE 
LIQUIDADOR.- En caso de extinción de la Empresa Pública su 
Directorio designará el liquidador . 

No podrán ser liquidadores de esta Empresa púbica quienes 
no tienen capacidad civil: ni sus acreedores o deudores. ni  sus 
administradores cuando la liquidación de la Empresa haya sido 
consecuencia de su negligencia o dolo. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL 
LIQUIDADOR.- Atribuciones del Liquidador.- Compete al 
liquidador de esta Empresa pública: 

'I. Representar a la Empresa. legal. judicial y extrajudicialmente. 
para los fines de la liquidación. 

2. Suscnbir conjuntamente con el administrador el inventan 
y el balance inicial de liquidación de la Empresa, al tiempo 
de comenzar sus labores 

3. Realizar las operaciones empresariales pendientes y las 
nuevas que sean necesarias para la liquidación de la 
Empresa 

4. Recibir, llevar y custodiar los libros pertinentes y 
correspondencia do la Empresa y velar por la integridad de 
su patrimonio. 

5. Solicitar al Superintendente de Bancos y Seguros la 
disposición do que los Bancos y entidades financieras 
sujetos a su control no hagan operaciones ni celebren 
contrato alguno con la Empresa, ni los pnmeros paguen 
cheques girados contra las cuentas de la Empresa en 
liquidación si no llevan la firma del liquidador, que para el 
efecto será registrada en dichas instituciones. 

6. Exigir las cuentas de la administración al representante 
legal y a cualquier otro órgano de la Empresa. 

7. Cobrar y percibir el importe de los créditos de la Empresa. 
Otorgando los correspondientes recibos o finiquitos. 

8. Concertar transacciones o celebrar convenios con los 
acreedores cuando asa convenga a los intereses 
empresariales, y someter a la Empresa a procedimientos 
alternativos para la solución de conflictos. Todo de acuerdo 
con la legislación aplicable. 

9. Pagar a los acreedores. 

10. Penar, al final de la bqueación, cuenta detallada de su 
administración al Directorio de la Empresa.  

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.. RESPONSABILIDAD DEL 
LIQUIDADOR.- El liquidador es responsable de cualquier 
perjuicio que por fraude o negligencia en el desempeño de sus 
labores o por abuso de los bienes o efectos de la Empresa 
Pública resultare para el patrimonio de la Empresa o para 
terceros. 

En el caso de omisión jurídicamente reprochable, negligencia o 
dolo. el liquidador será sustituido y responderá personal y 
solidanamente por los daños y perjuicios causados, con 
independencia de la respectiva acción penal a que hubiere 
lugar. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- TERMINACIÓN DE 
LABORES DEI. LIQUIDADOR.- Las labores del liquidador 
terminan por: 

1. Haber concluido la liquidación. 
2. Renuncia. 
3. Sustitución. 
4. Inhabilidad o incapacidad sobreviniente. 
5. Muerte. 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CAMBIO DEL 
LIQUIDADOR.- El liquidador puede ser cambiado o sustituido 
por decisión motivada del Directorio de la Empresa en 
liquidación. sin que dicha situación dé lugar al pago de 
indemnización alguna 
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ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LIQUIDACIÓN DE 
ACTIVOS Y PASIVOS.- Liquidada la Empresa y cubiertos 
todos los pasivos, el remanente de activos pasará a propiedad 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. 
ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- NORMAS SUPLETORIAS.- 
En lo que se refiere a las normas de procedimiento no 
contempladas en esta Ordenanza y la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, tanto para la liquidación o extinción. se  
aplicarán las normas previstas en la Ley de Compañías. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- La gestión de la Empresa Pública contará con el 
control de la Contraloría General del Estado, de acuerdo con la 
Constitución y Leyes de la República. 

SEGUNDA.- Las deudas. cargas u obligaciones de dar, hacer 
o no hacer, de la Empresa no dan a nadie derecho para 
demandarlas. ni  en todo ni en parte, a ninguno de los 
miembros o funcionarios que la componen, ni dan acción 
sobre sus bienes propios - de los miembros o funcionarios de 
la Empresa y sus representantes - ni sobre los que posean. 
tengan o sean beneficiarios. sino exclusivamente sobre los 
bienes de la Empresa. 

TERCERA.- La Empresa, por su naturaleza y objeto. no podrá 
intervenir institucionalmente en asuntos políticos ni religiosos. 
El Gerente General velará porque se cumpla absolutamente 
esta restricción. 

CUARTA.- Las controversias que pudieran surgir por la 
aplicación de la presente Ordenanza procurarán ser 
solucionadas de manera directa. De no ser posible, podrá 
acudirse a la mediación y al arbitraje de Derecho, sin perjuicio 
de la aplicación de las Leyes de la materia. y en particular de 
las normas de orden público. 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE REGULA 
LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE GUAYAQUIL, EP, 
fue discutida y aprobada por el M.I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas doce y diecinueve 
de julio del año dos mil doce. en primero y segundo debate. 
respectivamente. 

Guayaquil. 19 de julio de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, SANCIONO la presente ORDENANZA 
QUE REGULA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE 
GUAYAQUIL, EP, y ordeno su PROMULGACIÓN a través de 
su publicación en la Gaceta Oficial Municipal. 

Guayaquil, 20 de julio de 2012 

Jaime Nebot Saadi 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial Municipal, de la presente ORDENANZA 
QUE REGULA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO DE 
GUAYAQUIL, EP. el señor abogado Jaime Nebot Saadi, 
Alcalde de Guayaquil. a los veinte días del mes de julio del año 
dos mil doce.- LO CERTIFICO.- 

Guayaquil, 20 de julio de 2012 

Ab. Henry Cucalón Camacho 
SECRETARIO DE LA M.I. MUNICIPALIDAD 

DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ordenanza Reformada de Erección de Monumentos 
y Denominación de Calles y Plazas y otros Lugares 
Públicos. en su Art. 7. dispone a la Comisión de 
Calificación y Dictamen para la Erección de 
Monumentos y Denominación de Calles. Plazas y otros 
Lugares Públicos, conocer e informar respecto de 
requerimientos sociales vinculados con su normativa. 

QUE, se ha presentado ante esta Corporación Municipal, 
comunicación por parte de un selecto grupo de 
ciudadanos, solicitando la perennización del nombre 
de la ilustre guayaquileña, señora Rossana Vinueza de 
Tema. 

QUE, la Comisión de Calificación y Dictamen, para la Erección 
de Monumentos y Denominación de Calles y Plazas y 
otros Lugares Públicos. con oficio No. 
C.D.E.M.CyP-2012-004 del 9 de mayo de 2012. emitió 
informe favorable para que el Concejo Municipal 
designe con el nombre de PASEO ROSSANA 
VINUEZA ESTRADA DE TAMA, al área verde que 
bordea la orilla del Estero Salado ubicada en la Av. 12 
NO. José Santiago Castillo Castillo, que nace a la 
altura de la Av. 11 NO, Dr. Luis Orrantia y termina en el 
puente de la calle 14 NO. Victor Hugo Sicourel, de la 
ciudadela Kennedy Norte. 

QUE, con oficio AG-2012-17920, remitido al Secretario 
Municipal, se ha dispuesto el trámite de ley, de lo antes 
referido. 

QUINTA- El Gerente General y el Asesor Jurídico son de libre 
nombramiento y remoción. 

SEXTA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil. como titular de las competencias constitucionales y 
legales pertinentes solventará los recursos necesarios para la 
puesta en marcha y funcionamiento permanente de esta 
Empresa. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

La Empresa, siguiendo los procedimientos de rigor. podrá 
contratar el apoyo jurídico y técnico temporal que considere 
indispensable para el éxito de la gestión de la Empresa durante 
el primer año de su existencia, sin perjuicio de la designación 
del Asesor Jurídico institucional y de la aplicación de la 
presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal. 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DOCE. 

Jaime Nebot Saadi 
	

Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

	
SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
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EN 	ejercicio de las atribuciones legales de las cuales se 
halla investido, 

RESUELVE: 

DESIGNAR con el nombre de PASEO ROSSANA V1NUEZA 
ESTRADA DE TAMA, al área verde que bordea la orilla del 
Estero Salado ubicada en la Av. 12 NO. José Santiago Castillo 
Castillo, que nace a la altura de la Av 11 NO, Dr. Luis Orrantia 
y termina en el puente de la cale 14 NO. Victor Hugo Scouret. 
de la ciudadela Kennedy Norte. 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M. I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Jaime Nebot Saadi 	Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ordenanza Reformada de Erección de Monumentos 
y Denominación de Calles y Plazas y otros Lugares 
Públicos. en su Art. 7, dispone a la Comisión de 
Calificación y Dictamen para la Erección de 
Monumentos y Denominación do Callos. Plazas y otros 
Lugares Públicos, conocer o informar respecto de 
requerimientos sociales vinculados con su normativa. 

QUE, se ha presentado ante esta Corporación Municipal, 
comunicación por parle de los familiares del Ex 
Presidente de la República Sr. Galo Plaza Lasso. 
solicitando la autorización de un retrato escultórico en 
bronce. 

QUE, la Comisión de Calificación y Dictamen. para la Erección 
de Monumentos y Denominación de Calles y Plazas y 
otros Lugares Púbicos. con oficio No. 
C.D.E.M.CyP-2012-005 del 9 de mayo de 2012. emitió 
informe favorable para que el Conoep Municipal. 
autorice la erección de un busto en homenaje al 
Ex-presidente GALO PLAZA LASSO. en el parque 
ubicado frente al edificio De Point, en el Proyecto 
urbanístico Tuerto Santa Ana'. 

QUE, con oficio AG-2012-17921, remitido al Secretario 
Municipal. se  ha dispuesto el trámite do ley. de lo antes 
referido. 

EN 	ejercicio de las atnbuc.iones legales de las cuales se 
halla investido. 

RESUELVE: 

AUTORIZAR la erección de un busto en homenaje al 
Ex-presidente GALO PLAZA LASSO. en el parque ubicado 
frente al edificio De Pont en el Proyecto urbanisbco 'Puerto 
Santa Ana'. 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M. I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Jaime Nebot Saadi 	Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO DE LA M.I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ordenanza Reformada de Erección de Monumentos 
y Denominación do Cales y Plazas y otros Lugares 
Públicos. en su Art. 7, dispone a la Camisón de 
Calificación y Dictamen para la Erección de 
Monumentos y Denominación de Cales Plazas y otros 
Lugares Públicos, conocer e informar respecto de 
requenmientos sociales vinculados con su normativa. 

QUE, se ha presentado ante esta Corporación Municipal. 
comunicación por parte de los moradores de la 
Lotización Los Ranchos. solicitando la perennización 
del nombre del ilustre guayaquileño, Dr. Pablo Zunino 
Guzmán. 

QUE, la Comisión de Calificación y Dictamen. para la Erección 
de Monumentos y Denominación de Calles y Plazas y 
otros Lugares Públicos. con oficio No. 
C.D.E.M.CyP-2012-006 del 9 de mayo de 2012. emitió 
informe favorable para que el Concejo Municipal, 
designe con el nombre de DR. PABLO ZUNINO 
GUZMÁN, al 4' Callejón 24B NO. que va desde la Av. 
38D NO hasta la AV. 39 NO Dr. Camilo Ponce 
Enriquez. del sector Bastión Popular. 

QUE, con oficio AG-2012-17922. remitido at Secretario 
Municipal. se  ha dispuesto el trámite de ley. de lo antes 
referido. 

EN 	ejercicio de las atribuciones legales de las cuales se 
halla investido, 

RESUELVE: 

DESIGNAR con el nombre de DR. PABLO ZUNINO GUZMÁN. 
al 4° Callejón 24B NO, quo va desde la Av. 38D NO hasta la AV. 
39 NO Dr. Camilo Ponce Ennquez. del sector Bastión Popular . 

DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M. I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL A LOS CATORCE 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

Jame Nebot Saadi 	Ab. Henry Cucalón Camacho 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 	SECRETARIO DE LA MI 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
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